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INTRODUCCION 

La cruda realidad que en nuestro pafs representa el pro~ 
blema de la habitación de los trabajadores. nos ha llevado a abordar 
este estudio como tema de licenciatura. 

Mi propósito y esfuerzo en esta modesta ubra, consisten 
en destacar la importancia social de ln vivienda obrera, sus rcpercu 
sienes; un estudio comparativo de laa dive1·sn::i lcgiql:.wioncs que hañ 
tratado de solucionar este grave problPma sodal; y por· último un bre 
ve análisis de la legislación laboral vig(•nte en ente sentido, con algu"":' 
nos comentarios al respecto. 

Consideramos que en este problema no hemos dicho la últi 
ma palabra, no hemos realizado un trabajo acabado y completo, espe: 
ramos la crítica sana y constructiva de los hombres de más experien~ 
cia y capacidad que nosotros, comprendemos que nuestra tesis no ter
mina aquí, por el contrario comienza; las deficiencias de la exposición 
deberán perdonarse ante la corta experiencia del sustentante y de la di
ficultad de tratar un problema, que si no el único, uno de los más com
plejos que aflijen a la clase trabajadora. 

Humberto Vázquez Barrera. 



CAPITULO PRIMERO 



Una de las primeras necesi.dadf's <¡d<.' h11 tratado de satisfacer

el hombre, por un instinto báoico, ha consistido en procurarse una ~ 

morada adecuada para él y su fomi l. i a. No l)bstant:e, en ning'~º momento 

de la historia humana se ha manifestado esta 11ecesidad en fot·ma tan

aguda como en los tiempos presentes y nunca t:ampoco se había presta

do una atenci6n tan sistemática a satisfacer dicha necesidad. 

En la mayor parte de las sociedades prcindu¡;triales, las vi-

viendas y las comunidades obreras se caracterizaban, de acuerdo con

las normas modernas, por su prtmitivísmo, insalubridad, sordidez y -

desorganización. No obstante tales sociedade,,; presentaban notables -

ventajas por lo que se refiere a la t:volur::i.6n de !a vivienda y de la 

comunidad, al igual que ocurre actu,ümenle ''n nuincu·osas S<lciedades -

primitivas de tipo agrícola. A pesar de que la tierra ocupada y cul

tivada por el trabajador no le perteneciera de hecho, la transfet·en

cia de la tenencia de la vivienda, y la utilización de la tierra de

unas generaciones a otras ha creado poderosos vínculos de seguridad

y de orgullo entre el trabajador y su familia, por una parte, y la -

vivienda y la tierra, por la otra. Además en la sociedad preindus- -

tricil re la ti vamente estacionaria, las relaciones familiares y comunJt 

les adquirieron cierta solidez y estabilidad. La capacidad que ::.enía 

la sociedad preindustrial de subvenir a sus propias necesidades se -

reflejaba directamente en las condiciones de vivienda. Así, las casas 

se construían y conservaban gracias a los esfuerzos del trabajador -

y su familia, así como la ayuda mutua de la comunidad. Dentro de las 

limitaciones impuestas por su ingreso y por las condiciones de la --
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época, el trabajador podía edificar el t~po de vivienda que desease. E.!!, 

te fenómeno tendía a procurar un prnfundo sentimiento personal y un sen. 

tido firme de solidaridad social en el seno de la familia y en la v! 

da de la comunidad. A pe!'lar de que sus normas de vida eran simples y 

modestas, el t.rabajador se había habituado a este ritmo de la vida, -

de suerte que hallaba cierto grado de armonía y de integraci6n de -

sus labores y en la vid~ comunal y familiar. A despecho de la mise-

ria con que se enfrentaban la mayor parte de las sociedades preindu!!_ 

triales, especialmente las de las zonas no tropicales, el trabajador 

incluso en una sociedad caracterizada más bien por una división en -

clases r.ígidas, experimentaba en su verdadero sentido el sentimiento 

de que podia decidir casi absolutamente sobre su propio destino, pe

ro al instaurarse la sociedad industrial ¿que cambios experimentaron 

las viviendas y la vida comunal del trabajador cuando éste hubo de -

abandonar las tierras para trabajar en las fábricas? Al ocurr.i r esto 

se registr6 una ruptura de las sólidas y estables relaciones que ha

blan adquirido generaciones de trabajadores al habitar sus viviendas 

y trabajar sus ti.erras. El tipo de vivienda y los métodos de edific~ 

ción, que eran más o menos adecuados en una economía autárquica, no

pudieron encuadrar apropiadamente E'n las aglomeraciones de las zonas 

urbanas, ya que la paz, la pureza del aire y el ritmo de la natural~ 

za que caracterizan la vida rural fueron aubsti tui dos frecuentemente 

por el estrépito, el enrarecimiento de la atm6sfen1 y l'l ntm" dE> -

las máquina:; que existen en nurnerost;s centros urbanos. Así, en luga1· 

de lé1s comunidades or9aiuzadas lntlma.ment.<) y re la ti vamPn u· estát1 cas 

muy apegadas a la tierra, se desarrollaron comunidades en« 1 entE?men-
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te impersonales y de evoluci6n r.'ipirla cuyos habitan tes vivían en edi 

ficios de múltiples pisos. Y en los per.iodos de cr.fsis económicas y

cle desempleo, los trabajadores, qu-:' dependían de su:; i.ngn)sos mensue_ 

les para pagar sus alquileres, eran desalojados de sus viviendas · 

encontrándose sin techo bajo que cobijarse. En las sociedades agrícg_ 

las, las condiciones de vida eran duras, pero ofrecían cierto gr.ado

de paz, armonia debido en gran parte a las ventajas de la vida comu

nal; en la sociedad industrial de los· primeros tiempo1; dichas condi

ciones de vida también era duras, pero sin que en este caso ofrecie-· 

ran paz o armonía, debido en gran parte a que las viviendas y la vi

da de tales comunidades carecían de cahn: humano. 

Desde un punto de vista histórico, una de las razones funda-

mentales del paso trabajadm· de una comunidad rural autárquica a la

soc:iedad industrial altamente interdependiente débesc al hecho de 

que el trabajador y su bienestar se transfo1·maion en artículos de 11 

bre cambio. En efecto, la aplicación sin trabas de la ley de la ofe!_ 

ta y la demanda no admitía otras condiciones. Esta situación no s6lo 

afect6 a las viviendas obreras, ·sino que también influyó sobre la d!!_ 

ración del trabajo y las tasas de salarios. Así, el trabajador podía 

sufragar el alquiler de una vivienda decente, eso era lo que p<.1día -

procurarse, aunque incluso en tal caso en numerosos países no se di~ 

ponía frecuentemente de suficientes viviendas adecuadas; an caso co!l 

trario, tenia que contentarse con un hogar de condicion<~s inferior.es 

a las nonnales o quedarse sin vivienda lisa y llanamente. 

La revoluci6n industrial y social que se inici6 en el siglo -

XIX y que en cierto modo, contin~a en numerosas regiones del mundo·-
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planteó en primer lugar el problema de J?roporcionar viviendas u los

trabajadon·•s. 1.as qrandes aglomeraciones urbanas eran, y continúan -

siend«, lugart>8 inhospitalarios para el trabajador desarraigado de -

su hf"JiF rural. l,as más de las V<Tes surglan lan ch:imem·sas de las -

fábLi~nH y se pe~foraban los po~os de las mina~ a un ribno mAs ráp1-

do que la construcción de viviendas para los trabajadu1.;is, ol>Hgando 

a éstos a aglomerarse en viviendas de barrios pobres, en condiciones 

que constituían, y siguen constituyendo, un peligro para la clase -

trabajadora y para la sociedad. 

Si bien tales condiciones persisten desgraciadamente todavía, 

se ha lugradc1, ne> obstante, comprender en tu•·ma cre(·iente a 1<1 largo 

del liemp0 la importancia socia.l de la VJ 1'ienda, a:,i como la respun· 

sabilid<id de la sor·iedad en !'Sta cue•rd 1 ón 

E.1 hogar dE· un obreru ea una de las expresiones más 1mport a1.

tes de su grado de bienestar. Una gran parte, por no dec.i,x la mayor

parte, de su tiempo se pasa en el hogar o en torno al mismo. Bs pre

cisamente en ese hogar donde e+ trabajador crea una familia, donde -

busca descanso y tranquilidad y donde recupera sus esfuerzos después 

de su trabajo. Las condiciones de la vivienda son de una importancia 

dN:isi va para el buen desarr.olle> de la familia del trabajador. 

La armonía en el sellí• de la fami.lla del trabajador puede somg 

terse a dura prueba en razón de las <. ·n<l:iciones de hacinamiento que<· 

.existan, y en este senlJdc• también la educación de lns hi,10s puede -

perjudicarse seriamente. Por otra parte, el propio traba1ildot, o.l 

tratar. de buscar refugio en las tabernas o en otras partes, suelE' 

gastar grari .\?ai·te de sus ganancias, con las consiguientes consecuen-
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cías desfavorables para su f'lin.tl ia. 

un paseo no<cturno por cualquiera de lc1s grandes ciudades de -

los paísE's menos industrializados propociona un cuadr:o revelador del 

problema de la vivienda, al percibirne centenares de seres humanos -

que •faermen amontonados sobre •'l pavimento. El número de pei:sonas que 

no tienen hogar o que se alojan t·m ·nal.is C•Jndiciones, todavía forman 

legión. 

En virtud de su devoción y tJ:abajo constantes, la mujer puede 

mantener limpio el interior de su casa, pero esta tarea es frecuent~ 

mente casi imposible de realizar si en su hogar el espacio disponi-·

ble es insuficiente para cobijar un número exagerado de personas. -

Además, el grado de Limpieza de la casa deja q\Je d~)IH\r noLablemente

si la misma se hallo rodeada por la suC'iedad de un vecino sórdido y·· 

apiñado. 

El medio ambiente que exist.e en to.rno a las viviendas inade-

cuadas impide el desarrollo de tin tipo de vi.da armoniosa y ordenada

y tiende a que los individuos, como escapatoria, se la.1cen a las ca

lles para divertirse. Pero como las calles de los barrios pobres y -

de las zonas miserables no constituyen lugares más rldecuados qne los 

interiores de las casas para satisface!' las necesidad~is humamts, en

tales barrios hacen eslragos toda clase de vicios. 

La falta de i.ntimidad personal hace que. los hi ¡os sean testi

gos presenC'tales ele la vida íntima de los adul!;os, lo que puede per· 

judicar su educaci6n moral. 

La relaci6n que existe entre los hogares con9estionados y - -

desgraciados y la delincuencia juvenil y el crimen es desgraciadameu 
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te un hecho demasiado conocido para men9ionarlo aquí. 

De los estudios psicológicos llevadt>S a cabo poi· la 01·ganiza

ci6n mundial de la salud y otras organizaciones 1w«i Plt·• 1 e<1 e intern.!;l. 

cionales se saca la conclusión <le quE· la sa:i •Jd nH'nt ,, 1 n¡¡>J hombre -- -

adulto está en gran parte d<•tep11.inada por la acl 1 lud que adoptó ante 

la vida siendo nifto. Así., el nivel cultural del hogar, su carácter -

moral y el ambiente general dE> tipo emocional son factores que for-

jan la personalidad del niño ante la vida. Las reper·cusiones socia-

les de la vivienda obrera se extienden mucho más allá de las cuatro

paredes que constituyen su modesta morada. Las condiciones inadecua

das de la vj vienda de los trabajadores pueden tener 9rnv<·s consecuen 

cias sobre la salud, la moraJ y la paz de toda la com\tnidad y de la -

propia soci€;dad humana. En muchos paf st;!l, frecu1.>nl.ernen1 P '''" "j6 1-'C'llf>rl 

trabajadores no pueden casarse debido a la escasez de viviendas. 

Toda sociedad en la que una gran porci6n está obligada a vi-'

vir en condiciones miserables puede correr el riesgo de socavar el -

sentimiento de dignidad del trabajador e impedir. el desarrollo de -

tal sentimiento en sus prnpios hijos. A fin de adc¡uirir y mantener -

cierto grado de amor propio y de dignidad, toda persona debe tener -

un hogar y vivir en una comunidad en los que pueda senll.rse relatj v.e_ 

mente orgulloso, es decir, vivir en un ambiente que refleje en ciet -

to modo la importancia que ¡¡e concede al individuo y a sus necesida 

des elementales, tales como limpieza, aire puro, intimidad personal. 

Evidentemente, las perspectivas que tenga un niño desde que nace pa

ra desarrollar un sentimiento de dignidad corren peligro de fruatar

se en raz611 de las malas condiciones de la vi vianda. 
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Constituye un hecho perfectamente establecido que las malas -

condiciones de la vivienda ejercen un efecto perjudicial en la salud, 

si bien solamente hace una década ha podido la ciencia médica eva- -

luar con precisi6n el alcance de estos efectos nocivos. Asi, ha que

dado demostrada definitivamente la relación que hay entre los i.ndi-

ces de mortalidad infantil especialmente debido a enfermedades respi 

ratorias y el hacinamiento que existe en las viviendas de trabajado

res. Por otra parte, se ha Podido demostrar también que el reumatis

mo, la poliartritis reumática, la tuberculosis y las enfermedades -

infecciosas de la infancia aparecen con mayor frecuencia cuando las

condicio11es de la vivienda son señaladamente inadecuadas . 

Las malas condiciones de saneamiento hacen aumenta:r las ci- -

fras de morbilidad respecto a la fiebre tifoidea, disentería, palu-

dísmo y otras enfennedades infecciosas. La utilización colectiva de

instalaciones sanitarias por numerosas familias a la vez que consti

tuye una práctica muy co4riente en las viviendas obreras congestion.e_ 

das de al9unas partes del mundo, agrava asimísmo los riesgos de enfef. 

medad. L9S barrios pebres por s.u falta de sanidad constituyen exce-

lentes medios de cultivo de portadores de enfermedades. 

Ante tales amenazas contra la salud, la sociedad humana se ha 

dado cuenta de la necesidad de organizar y unir sus esfuerzos para -

resolver el problema de la vivienda obrera. Sin embargo, la mayor -

expcsici6n a las epidemias y a las enfermedades que existen en los -

barrios miserables no es la única causa que impide y malogra el des~ 

rrollo del cuerpc humano¡ una causa más determinante 'quizás en este

caso es el profundo sentimiento de fracaso y de injusticia que 
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obstaculiza el desenvolvimiento del, espíritu humano. 

Evidentemente, existen muchos factores que pueden compensar -

las malas condiciones de la vivienda, si bien, en realidad, nunca -

llegan a ser verdaderos elementos de subtituci6n, ya que, en ~ltima

instancia, todo obrero y su familia deben disfrutar de un hogar 

adecuado y de un vecindario conveniente. 

La inestabilidad social de un país en que gran proporción de

sus habitantes viven en malas condiciones se pone de manifiesto tar

de o temprano. De esta suerte, el malestar que provocan las malas -

condiciones de la vivienda puede expresarse en forma de campafias de

§quatters (personas que ocupan sin título legal viviendas no ocupa

das), hm?lgas y otras alteraciones del orden público, y son muy ese!!_ 

sos los paises en que la cuestión de la construcci6n de viviendas no 

constituye actualmente un problema fundamental. 

No es preciao insistir aquí sobre la necesidad que tienen los 

trabajadores en· la vida moderna de industrialización de habitar -

viviendas adecuadas que se encuentren emplazadas a distancias razon!_ 

bles de su lugar de trabajo. El problema de la vi1rienda de los trab,!_ 

jadores adquiere una importancia vital a medida que los progresos -

tecnol6gicos y la presión de la demanda obligan en forma creciente a 

las grandes empresas industriales a establecerse en lugares inaccesi, 

bles. No obstante, es precisamente en los viejos centros urbanos e -

indwstriales en donde generaciones de trabajadores se han resignado

ª vivir en barrios pobres y en donde, persisten en forma aquda las -

condiciones insatisfactorias de la vivienda. En estas zonas a6rdidaa 

y de apiftamiento humana, los accidentes y lou incendios se afiaden a-, 



18 

las cifras de morbilidad. 

Las empresas de e r:i. ter. io Liberal no han pasado por aJ to t'l 

importante papel que pueden desempeñar. las viviendas adecm1das en el 

logro de buenas relaciones obrero·-patrona.les y en el mejor.amiento de 

la productividad de la mano de obra. En efecto, cualquiár trabajador 

que deja un chamizo 1?ara incorporarse al ruidoso y ensordecedor am--

biente de un establecimiento .i.nclusLrial no se encuentra evidentemen-

te en las meiores condiciones físicas y mentales para llevar a cabo-

la tarea que se le ha asignado. Los sentimientos de frustaci6n que -

experimentan los trabajadores mal alojados pueden provocar en ellos-

actitudes agresivas y sus le9ítimas quejas ccmtri.bLJyen a crear una -

fuente permanente de intranquilidad y agitación sccial. (1) 

r,a vi.vianda, lanto urbana como rural, constituye en México un 

serio pt·oblema, según el censo de t96o, el ser¡~ .-¡e La polllaci6n hahi -

taba en viviendas inadecuadas. De 6,409,096 viviendas <.:ensales en 

1960, 3,568,629 eran de un cuarto y 1,562,931 de dos cuartos. (2) 

En cuanto a las condiciones sanitarias, la mayoría de la po--

blaci6n carece de agua corriente en la vivienda o de drenaje. Esto -

hace pensar que es necesario tomar medidas efectivas para corregir -

esta situación. Los programas de obras por cooperación en zonas rur~ 

les y urbanas pueden desempeñar un ¡;¡¡¡pel de suma importancia, y por-

lo tanto estos programas se pueden y deben intensificar hasta el ni-

vel de la cona trucc.ión de vi vi en das. Según el censo de 1960 1 sólo --

... 
(l) Conferencia Internacional del Trabajo, 44 Reunión.-1960. r,a -

vivienda de los ~rabajadores, Informe VIII .• OIT, P.ágin~.s 8 a 13. 
(2) Problemas y Posibilidades Económicas de México 1971-1980, 

" ' 

-Cap. V, pág. 173-174, Mario Rar.1os Girault, México 1969. 
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8,080, 524 habitantes contaban con serví.ci0 de a9ua dentro de lil vi-·· 

vienda, 2, 948, 338 entubada fuera de la vivienda, pero dentro d1-1l ~'dá:. 

ficio y 23,894,267 la mayor parte, sin servicios de agua dentro y··

fuera del edificio. 

En intima relaci6n con ~l problema de la vivienda, está el -

problema de los terrenos. En las án,as rurale!l y algunas urbanas no

mayores de 100,000 habitantes, la mayor parle de la población dispo·· 

ne de terrenos donde edificar. Pf:ro es to no sucede ni en localidades 

mayores, ni mucha menos, en el Valle de México, Principalmente por-

que el precio de la tierra varía en función de la distancia a que se 

encuentra de loa centros de actividad de la propia localidac1. 

La población de la República Mexicana, la podemos clasificar

en dos grandes grupos: URBANO Y RURAI,, para los efectos de la solu-

ci 6n al problema de la vivienda. ( 3) 

El primer grupo lo constituye la población que habila en loe_!! 

lidades menores de 10, 000 habitantes. En este tipo de localidades la 

mayoría de la población dispone de suficiente ten:enu donde edificar 

sus viviendas y éste por lo general es de su propiedad. En este tipo 

de localidades menores de 10,000 habitantes la mayoría de la pobla-

ci6n está dedicada actllalrnente a las actividades rurales y en ciertas 

ocasiones combina la agricultura o gamidería con otras acti vi.dades. -

1:1n este tipo df· localidadE's donde la poblacl6n ya d1spo1te df' te1 r:f'-· 

nos la ainpJ iaci611 o c .. in,,ti::ucci6n cJp nuevai< viviendas SE· puede rea

lizar si s<~ pr.opo.cci.ona a quienes carecen de ingresos suficientes, -
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materiales y equipo de construcción en suficiente cantidad. 

El segundo grupo de poblaci.ón está constituido por la pobla-

ción urbana. En este ti.pode 10calic1ades mayores de 10,000 habitan--

tes el. pnJh.lema de la vivi.enda se 1:rn,1pl ú:a r.'n ·•fü f·o modo Hn virtud·· 

de exigir mayores erogaciones en tu r.cJ.aU vo a la urbanización y a ·· 

la adquistción de terrenos. 

Entre mayor es la concentración humana, mayor es el problema

de urbanización y mayor es también la dificultad que encuentra la PQ. 

blación de escasos recursos económicos para adquirir terrenos a bajo 

costo y cercanos a sus fuentes de trabajo para edificar su vivienda. 

En México, podemos clasificar en tres vr:upn!-l d l.a pc,bl ac1 .sn •u:bana -

en relación a esta circunstanci.a: el val LP. de Méxí.co, !.as <!iudadcs -

de más de l00,000 habilanf·f;B y lat' cte más de lo,ono 'y '•"·'n•i>J de 

100,000 habitantea. 

Según el Censo de 1960, el 38.2% de la población urbana se -

concentraba en el Valle de México, mientras que el 26.1% de la poblª

ci6n urbana Í!abitaba en 15 ciudades mayores de 100,000 habitantes y-

1nenores de un millón, en virtud de que entonces Guadalajara y Monte-

n:ey, tenian menos de un mil 16n <ie habi. tan tes y el 3 5. 7% ha.bitaba en 

localldades de más de ltJ,000 y meno.tes de l.00,000 habitantes. 

r,a falta de d.i sponibi li.darl de t:errenus tle pQco pre.::io y a di§. 

tanela¡¡ relat iimmente cortas de his centros de a<~tividad, dr:h'rminan 

en cüirta forma el tipo de ocupantes de la vivienda. Según los cen-

sos de 1950 y 1960, du.r:ante ese per.íodo, el número de viviendas ocu

padas por su propietario, y el de las ocupádas por inquilinos sufrió 

las s i.gu ientes variaciones. Durante 1950-60, se incrementó el número 



2J 

de viviendas en 1,149,BBB al pasar de 5,259,205 a 6,409,096. De ese

iii-cremenl<i nacional, sólo 98,491 rc,rresponden a inqL1ilinos. 

Esta situación se debe en gran parte al aumento de la conc('l1-

traci6n demográfica, especialmente en las grandes ciudades. 

En las áreas urbanas el.problema de los terrenos para la vi-

vienda popular se puede solucionar si se cuentan con buenas vías de

comunicación. F;ste tipo de vías de comuni caci.ón pueden peruli tir que

la población s0 desplace fác:i lment;e de sus viviendas a los centros -

de trabajo. 

Es frecuente que se estime que el tema de la vivienda popular 

debe ser resuelto mediante gran cantidad de multifamiliares ri gnin ··· 

des unidades habitacionales. Este tipo de soluciones no son desde el 

punto de vista social, una soluci6n adecuada. La vivienda debe cons

tituir una un] dad independiente e individual. El espíritu de inicia

tiva propia y la conciencia propia son, en gran parte, producto del

medio en que se desarrolle el individuo. (4) 

En este tipo de grandes ciudades habitacionales se ci:;"a a la

larga un nuevo barrio, una nueva especie de casa de vecindad, sólo ·· 

que con mayores dimensiones y con sus desventajas más acentuadas. 



TEbi'ENCIA DE LA VIVIENDA POR ENTIDADES FEDERATIVAS 

NUMERO DE VIVIEª- NUMERO DE VIVIE~ INCREMENTO EN EL INCREMENTO EN EL 
DAS OCUPADAS POR DAS OCUPADAS POR NUMERO DE VIVIE!!_ NUMERO DE VIV1EN-
SU PROPIETARIO. INQUILINOS. DAS OCUPADAS POR DAS OCUPADAS POR 

SU PROPIETARIO. INQUILINOS. 

1950 - 1960 1950 1960 1950 - 60 1950 - 60 

' 
AGUASCALIENTES 20 777 21 263 17 330 20 889 486 3 559 

BAJA CALIFORNIA 25 141 44 910 23 231 53 979 19 669 30 748 

BAJA CALIFORNIA T. 6 723 8 131 3 906 6 298 1 408 2 392 

CAMPE CEE 16 469 17 432 8 603 1.3 2.l.6 963 4 613 

COAHUILA 71 916 76 355 69 366 88 775 4 439 19 409 

COLIMA 17 743 15 674 10 245 15 275 931 5 030 

CHIAPAS 138 '85 154 296 43 936 71 779 15 511 27 843 

CHIHUAHUA 91 664 109 168 75 823 11.7 717 17 504 41 894 

DISTRITO FEDERAL 159 313 188 106 466 949 713 977 28 793 247 028 

DURANGO 79 425 82 620 40 827 52 784 3 195 ll 957 

GUANAJUATO 167 926 177 576 103 584 134 465 9 650 28 821 

GUERRERO 154 066 162 807 33 286 59 427 8 741 26 141 

HIDALGO 137 789 126 671 34 550 57 079 1.1 118 22 529 

JALISCO 201 790 214 658 153 979 218 499 12 868 64 520 

Mfilü'.CO 2lí :;149 216 243. 65 277 126 756 l 708 61 475' 



---------------------------------------------------------------------------------
MICHOACAN 221 189 227 133 67 791 112 934 5 944 45 143 

M0'.U:LOS 35 150 35 988 22 925 37 524 828 14 639 

NAYARIT 45 355 48 164 1.6 478 23 434 2 809 6 956 

>J1} EVO LEON 77 61.3 82 078 69 797 1.1.2 563 5 065 42 766 

OAY.A'.::A 259 706 239 412 50 917 loo 164 20 294 49 247 

PUEBLA 251 014 225 916 92 581 142 869 25 098 50 288 

QUERETARO 40 691 40 906 19 41.7 27 282 225 7 865 

QUINTANA ROO 4 076 6 411 1 468 3 425 2 335 1 957 

SAU LUIS POTOSI 121 571 121 541 48 163 71 012 30 22 249. 

SlNl\LOA 81 667 76 635 38 313 55 460 5 032 17 147 

so:·roRA 60 752 71 148 37 946 66 715 lo 395 28 769 

TABASCO 50 254 46 704 15 180 30 574 3 460 15 394 

'l'AMAULIPAS 87 866 100 411 60 736 96 704 12 545 35 968 

TT.AXCALA 45 554 45 457 13 331 l.9 788 97 6 457 

VE'<ACRUZ 316 341 319 270 99 165 188 642 2 929 89 477 

YUCA TAN 76 720 69 241 34 460 48 234 7 479 13 774 

ZACATECAS 90 314 96 067 41 008 52 396 5 753 11 388 

(51 !bid, Pág. 176. 



LOS CONVENIOS HABI'rACIONALF.S COMO UN MEDIO !:'ARA SOLUCIONAR 

EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA EN MEXICO. 

El Art. 123 constitucional, fi:acción XII, consa9ra una dispo

sición tendiente a resolver el problema social de la vivienda de la

clase trabajadora, que desafortunadamente no rindió los Erutos dese!! 

dos debido por una parte, a la falta de una reglamentación de dicho

precepto, y por la otra, que se dejó la resolud.ón del problema de .., 

la habitación en manos de la iniciativa privada. 

En efecto, la fracción XII, del Art. 123 de la Consl ltucJ6n -

establece: "En toda negociación aqrínola, industrial, minera o cual

quiera otra clase de trabajo, los pat.ronos estarán obli.y•Hlos a pro ... ~ 

porcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, por

las que podrán cobrar rentas que no excederán del medio por ciento -

mensual del valor catastral de las fincas. Igua.lmente deberán esta-

bleccr escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la comu

nidad. Si las negociaciones estuvieren situadas dentro de las pobla

ciones y ocuparon un número de trabajadores mayor de cien, tench:án -

la primera de las obligaciones menciona.das". 

En lo que se refiere a la Ley Federal del Trabaje) de 1931, el 

legislador s6lo transcribió el precepto constitucional en cue.stión, -

agregando en su artículo III, fcac•;i6n III: 

"El Ejecutivo Federal y los de las Entidades Federativas, en

su caso, atendiendo a las necesidades de los trabajador.es, a la clase 

y duraci6n del trabajo, el lugar de su ejecuci6n y a las posibilida

des económicas de los patronos, ~~~-~E~ .. !:-!!.L~la.!!!E'.!}19-..122.~.?l.~q~_J.os 

patronos cul!!E...l,ª!LS:ºº esta obJ).':f-ª.2i6n. 



De la fracción constitucional enunciada anteriormente tenemos: 

En primer lugar, la resolución del problema se dejó totalmente 

a los particulares, lo que la mayoría de las veces es imprácticable-

debido a las condiciones en que se encuentra la empresa y a la com--

plejidad del problema. 

En segundo lugar, no es justa porque ne, beneficia a lodos los 

trabajadore13, sino solamonte cuando sea un número mayor de loo, es -

cuando tienen derecho, quizás esto haya sido par.a li.bt ai: de la obl.i-· 

gaci6n a las empresas pequeñas que por su misma cuantía no podrían -

hacer frente a tal obligación, pero eso se puede subsanar de otra --

manera y no hacer tal distinción en la Carta Fundamental. 

Respecto a la l<?y laboral, decíamos anteriormente que no re--

glamentó el ordenamiento constitucional en cuesti6n, aunque en el --

ano de·l942 el Ejecutivo Federal promulgó un reglamento que sentaba· 

las bases de solución del problema. Ese reglamento fue declarado an-

ticonstitucional por la Suprema corte de Just i<'i a, qu~' estimó que ·- -

siendo una reglamentación de la fracdón XJ t ch~} art.íc~ulo 123 consti:_ 

tuc.ional, sólo puede llevarla a cabo el Congreso de la Unión.(5) 

LEY LABORAL DE 1970. 

Podemos afirmar que est:e nuevo ordenamiento laboral viene a -

solucionar algunas de las deficiencias de la legislación anterior, -

aunque con las limitaciones que impone el sistema capitalista que v.:!:_ 

vimos en México. 

Posítivamenle la nueva ley sin que ahondemos ptii: ah,•ra on el 

tema
1
soluciona, en partr-,

1
0] pi:ob'.Pma d1• la \.i.v1cnda de Ja clase 
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desposeída, "Al establecerse que el sindicato y las empresas deben -

de convenir todo lo relativo a l.us moclaHdades del derecho que 

tienen los trabajadores para obt .. ~nei •:a:;as cómodas e h tgién i.t~as". 

Esto por lo que se refiere a los traba.jadoi:os sindicali:>.ado!~l <m -

cambio los trabajadores libres, "la protección de este derecho queda-

a cargo de las autoridades administrativas que menciona el precepto -

respectivo y son éstas las que deben intervenir en el convenio que --

celebren los trabajadores libres con las empresas, asumiendo la res--

ponsabílidad de los convenios". (6) 

En realidad no podía ser de otro modo, ya que siendo las empr~ 

sas las que cuentan con los suficientes recursos económicos, es de la 

más elemental justicia que contribuyan a resolver uno de tantos 1?ro--

blemas que aquejan a la clase que ellos mismos explotan. 

(6) Nueva Ley Fed, del Trabajo, comentada por Alberto T. Urblna y -
Jorge Trueba Barreray M~xíco 1970. 



CAPITULO SEGUNDO 



AN'I'ECEDENTES 

LEYES DE INDIAS 

Quizás el antecedente más remoto que tenemos en nuestro país 

del derecho habitacional, aunque con sus características muy parl;i

culares, sea el que se menciona en las Leyes de Indias, leyes que -

en honor a la verdad estaban impregnadas de un espíritu humanitario 

y protector de los Indios, la clase más ultrajada; que aún cuando -

no fue posible su aplicación debido a las grandes fallas humanas, -

sí es de equidad mencionarlas brevemente, en lo que a este capítulo 

se refiere. 

En efecto la Ley XLVIII. Título XVI, TJibro VI. consigna en•·'"· 

tre otras cosas: " ••. A los indios ocupados en labores oel campo y -

minas, sean de mita, repartimiento ó alquilados, se les dé libEirtad 

para que duerman en sus casas ó en otras; y a los que no tuvieran -

comodidad, acomode el dueflo de la hacienda donde pue_9an dormir debajo de 

techado y definidos del rigor i'. aspereza de lora temporales". 

" ••• Por la oblígación de asistir un indio en estancia y per

petuarse allí sin tener afto de descanso, a que obliga la presente 

necesidad, la recompensa ha de ser que el seftor de la estancia le -

ha de dar tierras y que pueda sembrar suficientemente un almud de -

maíz, dos de cebada, dos de trigo y otras legumbres, y bueyes, re-

jas ó puntas de hierro con que sembrar, y tierras diferentes a cada 

gaf'ian por cabeza aunque sean padre e hijo, de las cuales el indio no ha -

de tener dominio, ni presión, sino sólo el derecho que le dá esta ley a t_!! 

nerlas con casa mientras durare en el indio esta obligación" (7) 

(7) El Articulo 123, ~lberto Trueba Urbina, México 1943, Pág. 41. 
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Sería injusto desconocer que t:'ln los p1eceptos transcritos la-

te un sentimiento humanitario, profundo y sincero; pero no tie puede-

desconocer tampoco su ineficacia práctica. 

El espíritu inspirador de tales leyes no er:a el de los hom- -

bres de presa que hicieron la conquista, ni la dureza de los tiempos 

y la ignorancia de aquéllos en cuyo beneficio se dictaban, constituí-

an circunstancias favorables para que produjeran el efecto que, sin-

duda, deseaban los monarcas espafioles, pero que de ser letra muerta-

no pasó (8). 

EL CONS'l'ITUYENTE DE 1917 

Al lado del catálogo de garantías individuales estructurado -

por las constituciones de 1857 y 1917 esta últi.ma concibió a su vez-

un nuevo régimen: el de las garantías sociales contra quienes tratan 

de aprovecharse ilícitamente del trabajo humano. ras garantías so--

ciales substrato del artículo 123 de la ley fundamental, constituyen 

los derechos sociales mínimos, elevados a la categoría de normas - -

constitucionales, para la protección juridica y económica de la cla-

se trabajadora {9). siendo el derecho habitacional una garant1a so-

cial, no podía pasar desapercibido por el constituyente de Querétaro 

tan grave problema social. Digno de admiración y alabanza •?S el - -

constituyente de 17, que rompiendo moldes tradicionales, viejas ea--

tructuras jurídicas, y sin olvidar su conciencia de clase, inició la 

reivindicación de la clase obrera consagrando en la carta fundamen--

(8) Ibid, Pág, 43. 
(9) Ibid, Pág, 27. 
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tal todo un catál090 de derechos en su ~or. 

En la sesión de 28 de dlciembre de 1916, el dipulado Macías -

present6 a consideración de la asamblea constituyente un proyecto de 

legislación obrera, en el que por vez primera, entre otros tópicos,-· 

aborda el derecho de habitación.para los trabajadores, dice Macías:-

" ••• La protección al trabajador es completar ni las leyes americanas, 

ni las leyes inglesas, ni las leyes belgas conceden a los trabajado-

res de aquellas naciones lo que a este proyecto de ley concede a los 

obreros mexicanos: "Casas secas, aereadas, perfectamente higiénicas, 

que tengan cuando menos tres piezas¡ tendrán agua, y si no la hubie-

re a una distancia de quinientos metros, no se les podrá exigir que-

paguen¡ en caso de que no haya mercado como se establece en el 

artículo 27, está obligado el propietario de la negociación a llevar 

allí los artículos de primera necesidad, al precio de la plaza más -

inmediata, recargando únicamente los gastos necesarios para el tran~ 

porte¡ tienen ustedes pues una protección completa sobre este parLi-

cular". {10) 

Dicho proyecto de legislaci6n del ciudadano primer jefe, pla.§. 

ma esta idea del derecho de habitación en el Título VI, correspo:.- -

diente al Capitulo Del Tral¡?ajo: Artículo •••• "El congreso de la Uni~ 

·ón y las legislaturas de los Estados, al legislar sobre el trabajo -

de carácter económico, en ejercicio de sus facultades respectivas, -

deberán sujetarse a las siguientes bases: 

(10) Diario de los debates de1 congreso constitc1yente, tomo T. Págs, 
716 a 739. Méxic~ 1q17 
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tal todo un catálogo de derechos en su favor. 

En la sesión de 28 de él:iciembre de 1916, el diputado Macha -

presentó a consideración de la asamblea constituyente un proyecto de 

legislación obrera, en el que por vez primera, entre otros tópicos,-

aborda el derecho de habitación.para los trabajadores, dice Macias:-

• ••• La protección al trabajador es completa; ni las leyes americanas, 

ni las leyes inglesas, ni las leyes bel9as conceden a los trabajado-

res de aquellas naciones lo que a este proyecto de ley conce~e a los 

obreros mexicanos: "Casas secas, aereadas. perfectamente higiénicas, 

que tengan cuando menos tres piezas; tendrán agua, y si no la hubie-

re a una distancia de quinientos metros, no se les podrá exigir que-

paguen; en caso de que no haya mercado como se establece en el - --

artículo 27, está obl:i.gado el propiet11rio de la negociación a llevar 

allí los artículos de primera necesidad, al precio de la plaza más -

inmediata, recargando únicamente los gastos necesarios para él tran~ 

porte; tienen ustedes pues una protección completa sobre este parli-

cul<1r". (10) 

Dicho proyecto de legislación del ciudadano primer jefe, pla.2. 

ma esta idea del derecho de habitación en el Título VI, correspor,- -

diente al capitulo Del Trabajo: Artículo •••• "El congreso de la Uni-

·ón y las legislaturas de los Estados, al legislar sobre el trabajo·-

de carácter económico, en ejercicio de sus facultades respectivas, -

deberán sujetarse a las siguientes bases: 

( 10) Diario de los deba tes de 1 congreso consti t .1yente, torno J, Págs, 
716 a 739. Méxic~ 1917 
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"XII.- En toda negociación agrícola, industrial. minera ó cualquiera 

otro centro de trabajo, que diste más de dos kil6metros de los cen--

tros de Población, los patronos estarán obligados a proporcionar a -

los trabajadores habitaciones cómodas e higiénic«.s, por las que po--

drán cobrar rentas que serán equitativas. Igualmente deberán esta--

blecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la comu-

nidad. 11 (11) 

Sobre el particular la comisión Dictaminadora, acogió de buen 

grado la proposición del diputado Macías al establecer: 

"La renta que tendrán derecho de cobrar los empresarios por las ca--

sas que proporcionaren a los obreros puede fijarse desde ahora en el 

interés de medio por ciento mensual. De la obligación de proporcio-

nar dichas habitaciones no deben quedar exentas las negociaciones ª.!!. 

tablecidas en algún centro de población, en virtud de que no siempre 

se encuentran en un lugar poblado alojamientos higiénicos, para la -

clase obrera". (12) Quedando el texto original del artículo 123 -

de la manera siguiente: 

TITULO VI 

DEL TRABAJO 'l DE LA PREVISION SOCIAL 

"Artículo 123. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los E,!! 

tados deberán expedir leyes sobre al trabajo, fnndadas en las necesi 

dades de cada región, sin contravenir a las bases siguientes, las --

(11) Ibid, Pág, 739 
(12) El Articulo 123, Alberto Trueba urbina, México 1943, págs. 289-

290. 
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cuales regirán el trabajo de los obreros{ jornaleros, empleados, do-

mésticos y artesanos y, de una manera general, todo contrato de tra-

bajo: 

XII.- En toda negociación agrícola, industrial, minera o cualquiera-

otra clase de trabajo, los patronos estarán obligados a proporcionar 

a los trabajadores habitaciones cómodas, e higiénicas, por las que -

podrán cobrar rentas que no excederán del medio por ciento mensual -

del valor catastral de las fincas. Igualmente deberán establecer -

escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la comunidad. -

Si las negociaciones estuvieren situadas dentro de las poblaciones y 

ocuparen un número de trabajadores mayor de den, tendrát1 la primera 

de las obligaciones mencionadas: (13) 

SESION DEL 6 DE NOVIEMBRE DE. 1969 

El c. GOME::i'. MORIN, ZlUAN Ml\Nun.: 

Seftor Presidente, sef!ores Diputados: I.a fracción Xll del artículo ·· 

123 de la constitución, que impone a los patrones la obligación de -

proporcionar a sus trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, -

durante largos 50 aftos, con unas excepciones, ha sido letra muerta. 

Esta dolorosa situación desgraciadamente no llama la atención 

en México, porque a pesar de los elogios, excesivos a veces, y de --

los continuos homenajes a nuestra constitución, es un hecho que hay-

otras muchas disposiciones constitucionales qu12 tampoco se observan-

~~~~~~-:-~--~~~..........¡ 

(13) Ibi.d, Págs 293, 295. 
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en la práctica. Hay muchos preceptos de nuestra ley fundamental que 

son violados abi•~rtamente, inclusive por la prí.mera obligada en res

petar esos preceplus, u\cl <mi"'' por 'i',¡ en debet' ía dar el ejemplo de

respeto a los mandafx,s consU.t·uci.011n l<.1s. Hay pr.,ceµl·os constitucio

nales en materia pol f.tica, por ejempl,), que snn reiteradamenl;e viol§. 

das por la misma autoridad, y no por las autoridades lnferiores, si

no inclusive por las más altas autoridades. 

La Fracción XII del artículo 123 de la constitución, la inob

servancia de esa fracción, no puede ser definida estrictamente como

una violación. Est:a inobservancia ha sido más bi.en cotisecuencia de

la falta de reglamentación adec.:uada clel mandato constitucional. 

La Fracción XI! es una dcclaracdón de obligaciones a cargo de 

los ¡;al.i.ones, y de <correspondi ent.es derechos en beneficio de los o··

breros, que para tener vigencia en la práctica, necesita ser regla-

mentada. 

Los Artículos 136 a 153 de la Ley de Trabajo que estamos aho

ra discutiendo, artículos que forman el Capítulo Tercero del TÍtulo

Cuarto, vienen a colmar esta vieja y grave laguna de nuestro sistema 

legal. 

El derecho a la vivienda, el derecho a una habitación digna,

humana, ó como dice la constitución, a una habitación eómoda e M.gi~ 

nica, es un derecho del hombre que hoy en día nadie rw puede atrever 

a negar. Que i n<'l.usive ha sido proccla'llado en varios document.os in-

ternacionales. Pero al mismo 1: iempo, es innegable que si se ha avan 

zado en el reconocimiento práctico de otros derechos humanos, respe.Q. 

to de esta exigencia de la habitación digna y respecto de otras mu--
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chas, pero en concreto respecto de ésta, la humanidad está muy lejos, 

muy lejos de satisfacerla. Más bien en este terreno ha habido un r§!. 

troce~o; un retroceso producto del gran desarrollo de la población -

mundial; un retroceso resultado del avance mismo de la técnica, de -

la ingenierín en sus diversas ramas, que hace mas agudo el contraste 

entre lo que es una habitación cómoda e higiénica, y lo que es una -

habitación miserable e indigna de un ser humano. 

Hoy en día se tiene más conciencia de estas diferencias en los 

niveles de habitación, como consecuencia, entre otras cosas, del mi§.. 

mo progreso de la técnica de la construcción. El problema en México, 

el problema de la vivienda en México es de todos conocido. En el -

campo, tiene un grado positivamente alarmante. En los llamados "Ci.U 

turones de Miseria", - mal llamados "Cinturones de Miseria" - porque 

no rodean nuestras ciudades sino que las penetran y forman parte de

ellas, y si no ocupan las rnayore:;; extensiones por su misma miseria -

si constituyen los lugares en los que vive la mayOl parle de las po

blaciones de muchas ciudades, inclusive de la Capital, en estos lla·

mados cinturones de la Miseria el problema es agudísimo. Pero aún -

en otras zonas, en las llamadas zonas de· las "Casas Viejas", donde -

existen construcciones insalubres, en malas condiciones, anticuadas, 

construcciones que si se aplicaran en rigor, los reglamentos san1ta

tios y los reglamentos de construcción tendrían que ser desalojadas 

aún en estas zonas inf:1.1titamente mejores que el campo a los ('j ni-tir0 

nes de la Miseria, aún en estas zonas es muy grave el problema de la 

vivienda. 

Por ello la obligación constitucional a cargo del patrón, que 
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ahora se reglamenta, está plenamente justificada. La gran mayoría de 

los trabajadores no tienen otros medios de satisfacer su necesidad de 

habitación que los que le porporciona, que los que derivan de su tra-

bajo. Y el Salario, el salario mínimo, desde luego, pero aún un sal.!!_ 

rio considerablemente superior al mínimo, no es suficiente para que -

el trabajador pueda tener una vivienda cómoda e higiénica. f,os trabl!, 

jadores, la gran mayoría· de ellos, ven mermados sus recursos, se ven-

obligados a limita:i; la satisfacción de otras necesidades, para aten--

der este problema de la vivienda. Sacrificios en la alimentación, en 

la educación, en el vestido, para poder destinar una parte un poco IDA 

yor del salario al arrendamiento de una habitación normalmente insuf! 

ciente. 

De aquí resulta una indiscutible obligación del Patrón, deriv.!!_ 

da de la relación del trabajo, de proporcionar a sus trabajadores las 

viviendas en los términos que establece la constitución. 

Es muy plausible, pues la reglamentación contenida en la nueva 

Ley del Trabajo: Pero hay aquí, al mismo tiempo, un grave riesgo. E!!_ 

. . ' ta parte de la ley ha sido una de las que se han recibido con mas re-

sistencia. Se ha insistido en que muchas empresas no podrán cumplir-

con esta obligación. Se ha dicho que muchos negocios serán orillados 

a la quiebra si se les obliga a cumplir con esta obligación. Se ha -

dicho que esta obligación aumentará los costos de la producción y que 

ello provocará carestías generales en el país. 

La actitud a este respecto, la actitud más fácil es la de que-

darse en la denuncia de estos grupos empresariales ó de toda clase em 

presarial - como a veces se hace obra!f;do con cierta ligereza -, es la 



36 

de denunciar esta actitud calificándola, ,con mucho acierto, de acti

tud reaccionaria y retrógrada. 

La actitud más fácil es la de quedarse simplemente en el co-

mentario de que este tipo de empresarios tienen una mentalidad cerr~ 

da, incapaz de entender. la necesidad del cambio de estructuras" •• 

" ••• Esta es una actitud fácil, pero no es suficiente esta de

nuncia, esta condenación, que por lo demás ya se ha hecho aquí va- -

rias veces. El riesgo que hay que evitar es el siguiente el riesgo

de que a pesar de la regl,amentación, esta nueva reglamentación de la 

Ley Federal del Trabajo, el derecho a la habitación continúe en el -

mundo de las declaraciones utópicas: que sea una simple declaración

sujeta a los regateos usuales en las relaciones obrero-patronales: -

una de esas declaraciones, que como es sabido de todos en la prácti

ca son motivo de transacciones ilegítimas y de acuerdo contrarios a

la ley. 

El riesgo, el otro riesgo, otro riesgo menor pero muy grave -

tambié~ es que esta obligación de los patrones, en la práctica vaya

ª ser sustituida con pagos en dinero. Ya lo prevé el artículo 151,

de la Leyr los trabajadores, dice este artículo, tendrán derecho en

tre tanto se les entregan las habitaciones, a percibir una compensa

ción en efectivo. 

Hay el riesgo de que esta compensación que la Ley prevé como

algo temporal, se convierta en una situación definitiva. Y esos pa

gos en dinero, en nada ayudarán a la familia del trabajador a resol

ver su problema, su probloma de la vivienda. Porque en las condicig 

nes actualea de México, los mayores ingresos en numerario se destin~ 
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de denunciar esta actitud calificándola, ,con mucho acierto, de acti

tud reaccionaria y retrógrada. 

La actitud más fácil es la de quedarse simplemente en el co-

mentario de que este tipo de empresarios tienen una mentalidad cerr.e_ 

da, incapaz de entender la necesidad del cambio de estructuras" •• 

11 
••• Esta es una actitud fácil, pero no es suficiente esta de

nuncia, esta condenación, que por lo demás ya se ha hecho aquí va- -

rias veces. El riesgo que hay que evitar es el siguicnt<" el riesgo

de que a pesar de la reg+amentación, esta nueva reglamentación de la 

Ley Federal del Trabajo, el derecho a la habitación continúe en el -

mundo de las declaraciones utópicas; que sea una simple declaración

sujeta a los regateos usuales en las relaciones obrero-patronales; -

una de esas declaraciones, que como es sabido de todos en la prácti

ca son motivo de transacciones ilegítimas y de acuerdo contrarios a

la ley, 

El riesgo, el otro riesgo, otro riesgo menor pero muy grave -

tambié~ es que esta obligación de los patrones, en la práctica vaya

ª ser sustituida con pagos en dinero. Ya lo prevé el artículo 151,

de la Ley: los trabajadores, dice este artículo, tendrán derecho en

tre tanto se les entregan las habitaciones, a percibir una compensa

ción en efectivo. 

Hay el riesgo de que esta compensación que la Ley prevé como

algo temporal, se convierta en una situación definitiva. Y esos pa

gos en dinero, en nada ayudarán a la familia del trabajador a resol

ver su problema, su problema de la vivienda. Porque en las conclicl..Q 

nes actuales de México, los mayores ingresos en numerario se destin~ 
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rán, no a una mejoría en la vivienda, o 110 siempre a mejorar la vi-

vienda, sino a solventar otras ne,;esidades vitales, ele los trahajaclg 

res. 

Los propósitos plausibles de la ley, se pueden frustar, casi

as inevitable que se .frustren, si el Estado no promueve condiciones

Y supuestos necesarios para realizar una política nacional de vivien 

da popular. No sólo porque el problema de la vivienda excede al ca

so de la carencia de los trabajadores; no sólo porque hay muchos me

xicanos que no encontrándose dentro de los supuestos de la Ley Fede

ral del Trabajo, no van a recibir ningún beneficio de esta recJlamen

tación, sino porque aún en el aspecto concreto qua la Ley pretende -

resolver, se pueden frustrar sus propósitos en las condiciones actu.!!. 

les. 

Quiero poner un ejemplo: El Artículo 145, Fracción III prevé 

la celebración de convenios entre obreros y patrones sobre las cond;i 

ciones de la habitación que debe proporcionar el patrón, pero estos

acuerdos, que pueden referirse a la· ubicación de las viviendas, a la 

superficie, a su amplitud, a la distancia del trabajo, al acceso al

transporte y a otros servicios, estos acuerdos pueden ser inoperan-

tes en la realidad frente a las estructuras urbanas ya e:x:istentes y

frente a los derechos de terceros, de otros trabajadores. 

y es que para resolver el probl~ma de la habitación no son S.!:!, 

ficientes disposiciones legales como las que ahora estamos analizan

do y no son tampoco suficientes convenios, acuerdos, disposiciones -

contractuales. Se requiere, urgentemente, la intervención del Esta

do, se requiere un cambio de conducta en toda la sociedad, para crear 
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una política nacional que estab~eacla l~s condiciones necesarias pa

ra que pueda ser eficaz el derecho a la habitación. Sin relevar, -

por supuesto, a los patrones de la obligación que tienen, sino con-

fi~mando esa obliqaci6n, es indispensable esa polílica para impulsar 

los esfuerzos obrero-patronales que de otra manera pueden ser frag-

mentarios e ineficaces. 

Hacen falta muchas cosas. Hace falta regenerar las zonas ur

banas en decadencia ó expropiarlas y expropiar inclusive terrenos no 

aprovechados. Hace falta limitar la especulación de estos terrenos

urbanosr hace falta fomentar, establecer la posibilidad de créditos

ª largo plazo y con reducidas tasas de interés. Hace falta planifi

car las ciudades y preveer su crecimiento. Hace falta mejorar los -

servicios urbanos y loa transportes. Planear la acción conjunta de

los organismos públicos y de los organismos privados; aumentar las -

partidas presupuestales para las viviendasi fomentar las industr~as

que abaraten los materiales para la construcción y fomentar las in-

dustrias para la construcción de viviendas en serie. 

Hace falta hacer frente al problema de la habitación campesi

na. Hacen falta políticas demográficas y de migración interna que -

impidan el crecimiento desorbitado y desordenado de nue11tras ciuda-

des. 

Resolver el problema de la vivienda, seftores diputados, es 

responsabilidad primordial del Estado: pero no exclusivamente del P9. 

der Público. Es ciertamente, t&mbién, responsabilidad de las empre

sas· comerciales e industriales y es, igualmente responsabilidad de -

los sindicatos, de las instituciones de crédito y de seguros, y, en-
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general, de todos los gr\lpos sociales organizados, porque es uno de

los más graves problemas que afronta la humanidad de nuestros dias. 

En el caso concreto de las cRsas pat·a los l:rabajadores, la -

obligación esp.;:icÍ.fica, por supuesto, recae en los patrones; y éstos

los patrones, no pueden transferir sus responsabilidades a toda la -

colectividad. Por ello son condenables las actitudes defensivas, b~ 

sadas en cálculos económicos opinables, que han adoptado empresarios 

para aludir esta responsabilidad. 

La reglamentación que contiene la nueva Ley Federal del 'l'rab,a 

jo tiene insuficiencias, tiene excesos, tiene omisiones; hay proble

mas concretos mal planteados, hay otros que no están resueltos. Pe

ro no creemos que éste sea el momento oportuno para detenerse en es

tas deficiencias, porque tenemos la confianza de que si asta regla-

mentación de la Fracción XII del Artículo 123 de la constitución re.2_ 

pande a un verdadero propÓsito de resolver el problema de las defi-

ciencias de la habitación, los defectos de la Ley serán superados en 

la práctica y, en su caso, serán corregidos". 

"Por todas estas consideraciones formulamos una exigencia al

Estado, al Gobierno, parn que, cumpliendo sus funciones de coordina

dor de la vida social, promueva y encauce, con la mayor urgencia, ~-1 

una política nacional de habitación, que es básica para resolver es

te agudo problema de México y del mundo". 

El c. aricefio .Ruiz, Alperto: "Sefior Presidente, sellares dip.J:!. 

tados1 Por grave es también atractivo al problama habitacional. No 

es ciertamente un problema de tipo nacional, sino ae confronta en tQ 

dos los lugares del mundo, y de manera especial en las grandes ciudJl!. 

des. 
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Analizar la problemática habitacional, las causas que la ori

ginan, los efectos que tiene y las posibles medidas que puedan adop

tarse para su solución, considero que no es materia.de la Ley Fede-

ral del Trabajo, sin olvidar lo dramático que a veces tiene este pr.Q. 

blema, lo importante que es y lo necesario también, que implica que

se estudie y se analice en todos sus aspectos, la iniciativa que a -

esta cámara envió el sefior Presidente de la República que señala en

su exposición de motivos: 

"Una de las mayores preocupaciones del congreso constituyente 

de 1971; fue el problema de las habitaciones de los trabajadores. La 

casa es el local donde se_forma y crece la familia, y donde se educa 

a los hijos, de tal manera que constituye una de las condiciones pri 

mordiales para la elevación de los niveles de vida de los hombres". 

"A pesar del tiempo transcurrido - dice la exposición de moti 

vos de la iniciativa - el mandato constitucional no ha tenido una r~ 

alización· satisfactoria, si .bien en algunas empresas por acuerdo cel_t -

brados con los sindicatos que han formulado planes para la construc

ción y adquisición de las habitaciones para los trabajadores, y en -

varias de ellas se han puesto en ejecución. 

Continúa diciendo: "Para el cumplimiento de la obligación de

las empresas se consideraron diversos sistemas, y se solicitó la opi 

nión de las organizaciones de trabajadores y patrones a fin de encon. 

trar la fÓJ:lllUla que armonizara los derechos del trabajo con los del

capital, y no constituyera un obstáculo grave para el desarrollo y -

el progreso de la industria nacional". 
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Estas fueron las razones que el Ejecutivo ha tomada en cuen

ta para elaborar en su iniciativa el proyecto del capítulo respect! 

vo de habitación para los trabajadores. 

Es ciertamente un imperativo consagrado en el precepto cons

titucional. También es cierto, y lo seftala la propia iniciativa--. 

del Ejecutivo, que por diversas circunstancias no se ha podido dar

cabal cumplimiento a esta obligación constitucional. Ello funda el 

articulado de la materia que está a consideración de esta Asamblea. 

Sefiala el diputado GÓmez Morín que existe una violación con.it 

titucional en materia de habitación, desafortunadamente, tal vez -

porque no tenía los elementos del caso, no na seflalado a quien pue

de ser imputable esta violación constitucional, se trata de incum-

plimiento a la disposición contenida en el artículo 123 de·nuestra

Ley fundamental y al contenido de la Fracción III del Artículo III

de la Ley vigente. Es por 3llo que en el dictámen se han analizado 

las diversas posibilidades para dar cumplimiento a esta disposición 

constitucional. El propio Diputado GÓmez Morín sefiala que es plau

sible la reglamentación contenida en este capítulo. Así lo consid~ 

ramos nosotros. Y no sólo es.plausible, sino fundamentalmente es -

posible su aplicación. 

Los artículos· que integran este capítulo han sido objeto de

un estudio acucioso en el seno de las comisiones. Se han tomado t.Q. 

das las medidas prudentes, todas las medidas previsibles. A lo im

posible nadie está obligado. El llamado que él hace - supongo que

las autoridades - para que cumplan con las disposiciones contenidas 

en este capítulo, debíamos extenderlo también a las empresas, 
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a los patrones, para que cumplan con la feglamentación contenida en -

este dictámen, y en el supuesto de que no lo hicieran, la propia ini

ciativa sefiala la facultad para que los trabajadores ocurran ante las 

juntas de consiliación y Arbitraje a exigir el cumplimiento de las -

disposiciones contenidas en est~ capítulo. La casa habitación es muy 

importante desde el punto de vista social, económica, político e his

tórico de México. Por eso nosotros defendemos el derecho de los tra

bajadores a tener casa habitación. Por eso las com.lsiones dictamina

doras han reglamentado y estudiado con todo cuidado - repito - las -

disposiciones de este capítulo, para que sean fundamentalmente efect! 

vas y representen una garantía para la clase trabajadora, en lo que -

el trabajador más quiere: en su familia, en su mujer y en sus hijos.

Consideramos que en la forma en que está reglamentada la disposición

constitucional, no sólo se da cumplimiento a esta disposición, sino 

que se dan los elementos necesarios para que los patronos y 1 os trab-ª. 

jadores puedan ocurrir ante las autoridades con:espondientes a exigir 

las obligaciones que están contenidas en esta materia". 

El C. Rubio Félix, Lázaro: "Sel'íor Presidente; sefloras y seño--

res Diputados: En la Fracción XII del Artículo 123 Constitucional -

se estableció desde 1917, como una garantía social tendiente a resol

ver el problema habitacional de la clase trabajadora, que en toda ne·· 

gociación agrícola, industrial, minera ó cualquier otra clase de tra

bajo los patrones estarán obligados a proporcionar a los trabaJadores 

habitaciones cómodas e· higiénicas, por las que podrán cobra1 rent .~s -

que no excederán del medio por cien«> mensual del valor Cillflfi'ral d,, .. 

las fincas. Si las negociaciones es tuvieran situadas dentro de las •· 
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poblaciones, y ocuparen un número de trabajado1·es mayor de cien, ten. 

drán la primera de las obligaciones sefialadas. 

Al expedirse la Ley F'ederal del •rrabajo en l93l, reglamenta-

ria del Artículo l23, quedó asentada en el artículo nr, Pnwción -

III, la obligación constitucional para los patrones de proporcionar

habitaciones a sus trabajadores en los términos constitucionales se

ilalados. 

El mismo artículo III dejó a los ejecuti.vos federal y estata

les la expedición de reglamentos lndispcms11bJ.,3s para hacer realidad

lct aplicación de la garantía constitucional de raf•=rtmcia, entre los 

cuales sefialamos el expedido en diciembre de 1941 pai:a las einpresas

de Jurisdicción Federal, aplicable en el D. F, 

Pero el hecho es que a pesar de tales reglamentos, el impera

tivo en materia habitaoional para los obreros ha resultado inoperan

te, salvo honrosas excepciones. 

con tal motivo y considerando que es una obligación del Esta

do la de velar por la aplicación del derecho constitucional que rige 

la vida política y jurídica de México. 

Que el imperativo constitucional sefialado en el Fracción XII

del artículo 123 de la constitución, al igual que todos sus precep-

tos ya no están a ois9usi6n en cuanto a su validez normativa, dado -

que tiene plena vigencia desde cincuenta afies. 

Que corresponde al poder pÚblico vigilar el estricto cumplí-

miento de las normas constitucionales mediante los procedimientos j,l! 

rídicos correspondientes y que toca a los particulares la ineludible 

obligación de acatarlas, pues de no ser así se trastornaría el sist~ 
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ma jurídico que rige el modo de vida de )a nación y so frenaría su -

desarrollo". 

••• "Proponemos se le adicione el siguiente texto: (Al Artíc,g 

lo 143) si transcurrido el plazo ya señalada ·- que nosotros propone-

moa en el artículo 139 sea de un año y no de tre~ años - no se esta

blecen los convenios para el cumplimiento de esta obligación, el Go

bierno Federal procederá, a solicitud de los sindicatos, a la expro

piación a cargo de la empresa remisa, de los terrenos que sean nece

sarios, y a la construcción de las obras de urbanización y de las cª 

sas habitaciones que requieran los trabajadores". 

El c. Cervón del Bazo, Germán: Señor Presidente, honora-,-

ble Asamblea. Estamos conscientes de todas las carencias en materia

habitacional, y recogemos las voces de angustia de una lrnmanidad que 

crece mas aprisa que las vi•1iendas que construye. 

Sabernos que la habitación es insuficiente más que deficiente; 

pero como el mismo señor diputado GÓmez Morín lo dice, se irán C'Orri 

giendo situaciones que determinarán modalidades que satisfogan los -

necesidades del problema habitacional en México. 

Por lo que concierne al planteamiento q·.ie se hace en relación 

con la primera parte del artfoulo 143 del capítulo que estamos anali 

zando, ya las comisiones dictaminadoras en la pág;i.na 6 de:: su dictá-

men, dejarán explicado que consideraron conveniente ampliar a tres -

aflos el plazo para la celebración de los convenios en que deberán dg 

terminar la forma y los tér111inos en que las empresas cumplan sus - · 

obligaciones, porque estimaron que el termino de un aflo es sumament~· 

reducido y q-.ie sería imposible a las au:oridades del trab1no atender, 
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dentro de ese período, los problemas de todas l:is enipresas. 

En tales condiciones, <'•l le9islador .~en buen 1·.i,no, pr,;¡vé la -

realidad de los satisfactores que deben acudir al cumplimiento de ---

esas obligaciones y prescinde de colocar al beneficiario en un círc~ 

lo cerrado de utopías. 

En lo que se refiere a la parte final de la propuesta que se-

debate, es necesario recalcar que, sobre el dudoso éxito de la alte.;: 

nativa que se plantea, existe la efectividad del artículo 151 del --

propio capítulo, cuya mecánica mantiene el espíritu realista del de-

racho del trabajador de tal manera que sin perjuicio del programa h~ 

bitacional que alienta en la iniciativa, y sólo en t:anto se cumple -

ésta, a fin de que la Lnlegradón económica del trabajador quede prQ. 

tegida, se recompense menstmlmentc para el pago ele la renta de la c~ 

sa que ocupe. La iniciativa es aquí congruente con la protección ea¡, 

tendida del salario a la referida integración económica del trabaja-

dor en el concierto social, el trabajador queda así protegido y en -

la misión del patrón dispone del ejercicio consecuente para hacer --

cumplir la obligación. Por su propia naturaleza se estará, además,-

en algunos supuestos en un ejercicio profesional de fuerte contenido 

que obligarán fiscalmente al patrón al cumplimiento de sus obligaci.Q. 

es en la materia con instrumentos de: eficlenci21 procesal y sustauti-

vos directos de la misma natur:lleza de la nación, pero sin recurrir-

a medidas administrativas ajenas, que nada remoto seria que dieran -

lugar a expectativas constitucionales de difícil prevlsión. Agrega-

mos, debe entenderse desde luego que la obligación patronal de pro--

porcionar una compensación mensual conforme al convenio, cuando no -

llUJOTF.CA CENTWlt(' 
U. N. A, M. 
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se hayan proporcionado habitaciones, par~ dejarla en el pago de ren

ta,' era precisamente dentro del. plazo máximo de 3 afios de que habla-

el artículo 143 que está en debate. Por tales razones, sefiores dip.!J. 

tados, la iniciativa mantiene incólume la idea de la habitación para 

el trabajador. y además tiene suficientf; dósis de previsión para las-

modalidades del cumplimiento r~r parte del patrón, por cuyas razones 

estoy solicitando a esta honorable asamblea apruebe el texto Íntegr2 

mente en sus términos. (14) 

- Fueron aprobados los artículos 139 y 143 del dict1men por -

118 votos en pro y 13 en contra. 

(14) DIARIO DE LOS DEBATES, - SESION DJ:.:1, 6 DF. NOVIF:MBRB DE J%<• ~lP·· 
x.i.co, págs. 46 a 50. 



CAPITULO . TERCERO 



Respecto del estndio comparubvo que nos ocupa, el Código de 

Trabajo Francés no c·oi1sigun dLspoBiciones tendientes a i·esolver el 

problema babi tacional de .1 os t.nilia jadores. 

Como en toc1os los país~Jl• complicndos directamente en la guerra, 

la edificación estuvo casi par.alízada en Franc 'ª dnrante varios años. 

Por un nefasto concurso de circunstancia!:!, n1.1 rH~ ha podido ate!l 

der debidamente a una necesidad vi tal y ello ha ido en dett·imiento de 

la salud pública. Sin embargo, la penuria de viviendas no es un hecho 

de mero azar. El problema de la vivienda, insoluble por los procedi--

mientos capitalistas, tiene soluciones mixtaA de inspiraci6n colecli-

vista, lo cual encierra más de una lección para oLros países afecta--

dos por el mi.smo problema. 

El problt,ma do la vivienda no puede resolverse por el Uhre ju2_ 

go de las iniciativas. Su solución exige una intensa campaña •le 1nh·t 

maci6n. (15) 

( 1 5) • El Problema de la--~ v iM._~~_frac ia _,_, - Al fr,~d S., -Vol. X.XXV, .. 
No. 3, 4 Mnrzo ··Abril 194·;, - Red"t.él rnt. Jr:l ·ri:aha1n.
páqs. ?b.1 y 2fH, 
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La Constituc.Lón Italiana en su art.í0nlo 47, 1_e;itabl.ece: "[,a Rep~ 

blica protege y tutela el ahorro en todas sus Eo~uas: ~isciplina, 

coordina y colltrola el ejercicio del crédito, Favorece el acceso al -

ahorro popular oara la Propiedad de la habitaci6n •. " etc. 

El Código de Trabajo Italiano guarda silencio en cuanto a la h.!!_ 

hHaci6n de los trabajadores en general, sólo se ocupa brevemente en-

el artículo so. de las condiciones de habitación de J.os l:rabajadores-

agricolas. (16) 

No obstante esta reglamentación, es en rt:aHa donde la solución 

del problema de la vivienda ha tomado un sesgo muy especial: sol :cio-

na por una parte la cuesti.611 habitacional, y por la otra, el dei;em---

pleo, como enseguida anr1 liza remos. 

E:n efecto, el plan de extemd.ón del empleo mediante la constru_g_ 

ción de casas para obreros, tuvo por objeto primoridial inyectar una-

gran corriente de inversiones en la industria de la construcción y, -

l 
dar un impulso a la economía del oaís que elevara el nivel del empleo. 

Este plan constituyó una innovación en los métodos seguidos co-

munmente para financiar tales nrogramas de construcción. Para evitar-

la presión inflacionista sobre el mercado nacional que pudiera provo-

car la inversión súblla Je fon·l.,,.¡ consi.derables, sólo se destinaron -

a la aplicación del plan de los i:e•.:ur sos sobran les o i nut.il Lzarlos de-

que disponía el país. La experiencLa hecha en Italia puede ser de in-

(16) ,- Códice del Lavoro, Constitución de la República Italiana de -·· 
1947, s. Beccaria, uágs 10 y 1942. 
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terés para aquellos países que disponiendo de considerables recursos

inlltilizados, sufran de la escasez de viviendas. 

El plan menC"ionado fue llevado a la próictica con las contrihu-

ciones de los empleado;-e1 y de los trabajadores, anticipos del Estado, 

renta neta (alquiler o venta a.plazos de las viviendas). 

La participación de los trabajadores y los empleadores en el fi 

nanciamiento del plan, la necesidad de adaptarlo rápida y fácilmente

ª las fluctuaciones de la situación de la industria nacional, así co

mo la conveniencia de separar la preparación de los programas de su -

ejecución guiaron al legislador italiano a crear dos órganos respons!'!_ 

bles: el Comité Ejecutivo y el Consejo de Administración, en los que

se dió representación a todos los grupos interesados. 

Las oficinas provinciales del Trabaio recibían las solicitudes

de vivienda y procedían a las investigaciones necesarias, las ofici-·· 

nas provinciales de Casas baratas y el Instituto Nacional de Vivien-

das para Funcionarios del Estado se encargaban de la administración -

de los inmuebles. 

Las solicitudes reunidas en cada Provincia por la oficina del -

Trabajo, eran inscritas en un registro, clasificadas y sometidas a es 

tudio de una Comisión Provincial Especial, prel!lidida por un magistra

do y compuesta de representantes de los trabajadores, Je le~ omplcadQ 

res y de las autoridades competentes. Para pasar posteriot111ente a la

atribución de las viviendas a los solicitantes. 

Concluyendo, ante todo, la idea fundamental del plan, que consi 

dera la construcción de viviendas como una final1dad secundaria, sie.!2 
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do la princioal reducir el desempleo, tuvo efectos indudablemente po-

sitivos, en la situación actual del país. (17). 

(17) ,- Revista Internacional del Trabajo.,- o.r.T, 
vo. XLIX, No. 1 Enero 1954, - Ginebra, págs. 35,37,38,39,43, ~ 
so. 
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REPLUOICA FEDERAL DE ALEMANIA 

Prestaciones Sociales de las emoresaE¡. 

Dentro del marco de la seguridad social general en Alemania Oc-

cidental, tienen una gran importancia las prestaciones sociales empr~ 

sariales. Mediante un sinfín de medidas y prestaciones, la economía -

industrial ha venido tradicionalmente complementando o abriendo el º! 

mino a la Política Social Oficial. Se calcula que anualmente se in---

vierten en prestaciones sociales voluntarias por parte de las empre--

sas el 2% de la totalidad del valor de sueldos y salarios. Estas pre~ 

taciones comprenden medidas sanitarias, construcciones de viviendas,-

instalaciones deportivas y muchas otras más. (18). 

En i\lemania Occidental no existe un código de Trabajo, pero si-

en materia obrera se dictan las leyes Laborales relativas a solucio--

nar el problema de habitación de los trabajadores, como por ejemplo 

la Ley sobre construcción de viviendas de 1950, asi mismo,la ley so-

bre construcción de viviendas para obreros de 27 de jtüio de 1956 que-· 

han dado magnificos resultados. 

Como secuela de la última guerra que ha dejado como saldo que -

el 75% de la totalidad de las viviendas hayan quedado destruidas, en-· 

Alemania Occidental actualmente el problema de la vivienda social es-

encarado totalmente por el Estado. Hasta tal punto que todo pr.opie-

tario de tierra ha recibido un fuerte apoye económico eslatñl como --

incentivo para construir, y no sólo eso: aquellos proptetarios cuyas-· 

- ALEMJINIA HOY. V DERECHO DEL TRABA.1"0 Y 8E('lJRTn1\!' S(lt'Jl.\T .- '.'ha. 
de Prensa e Información del Gobno. Fed. Alemán., Sa. Ed:ición,
Monografía - 1966 - págs. 75, 76. 
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propiedades después de la guerra quedaron ilesas, recibían dir:ectamen 

te un aumento l'.!n los impuestos para compensar con todos aquellos hab!_ 

tantes que habían perdido sus bienes. Bl porcentaje de vivienda no SQ. 

cial es decir que no recibe ayuda del estado, o que no la necesita, -

es ínfimo. Por supuesto, los impuestos son muy altos: sin embargo, lo 

que se pagó en impuesto, se gana luego en alquiler más bajo .(19) 

Las primeras medidas para solucionar metódicamente la grave c:ri 

sis de la vivienda que sufrió Alemania Occidental fueron adoptadas dQ 

rante el segundo semestre de 1949, es decir, un año después de la re~ 

forma monetaria que permitió el restablecimiento ordenado de la vida-

económica condición previa para la implantación de dichas medidas. C.Q. 

mo primera providencia, se creó un Ministerio Federal de Construcción 

de Viviendas, que enseguida di6 comienzo a sus tareas para sentar las 

ba.3es legales de un amplio programa de desarrollo de la vivienda. Los 

trabajos del nuevo organismo dieron lugar, el 24 de abril de 1950, a-

la adopción de la primera ley sobre construcción de viviendas. 

se dictó la Ley General sobre construcción de Viviendas que co~ 

tiene una disposición protectora de la independencia de los trabajad!! 

res alojados en edificios que pertenecen a su empleador. Prevé, en --

efecto, que la concesión de una subvención a um empleador que desee -

construir viviendas para µso del personal a sus órdenes está supedit!!_ 

da a la condición de que firme con lo::: lntf'resados un contrato en el-

que se estipule que, una vez transcurridos cinco años, su prórroga 

no estará ligada a la continuidad del empleo. Esta disposición es, --

(19) .- Dinamia, Revista Argentina, Noviembre 1965, 
pág. 66. 
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así mismo aplicable a la construcci6n de. viviendas que en virtud de -

un derecho establecido por la ley o de un contrato, se pongan a la 

disposición de los miembros del personal de determinada empresa. 

La política de vivienda en la República Federal de Alemania se-

caracterizó por la preocupacióq constante de facilitar al mayor núme-

ro de personas el acceso a la propiedad de un hogar familiar y, hasta 

que se logre realizar esta operación, de reducir en la medida de lo -

posible las cargas que representan los alquileres para las personas -

de escasos recursos • (20) 

(20) .- Revista Internacional del Trabajo, OIT, Vol. LII, No. 2 - 3 
Agosto - Sept., 1955 - Ginebra, págs. 21~, 226, 234. 
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ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

La conferencia General de la Organb:ación rnternacioni'll del Tr_i! 

bajo, convocada en Ginebra por et Consejo de l\dminist-t·atJión de la Ofl 

cina Internacional del Trabajo y congregada en dicha ciudad el 7 de -

junio de 1961 en su cuadragésima quinta reunión: 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relat.!_ 

vas a la vivienda de los trabajadores, cuestión que constituye el 

quinto punto del orden del día de la reunión, adopta la siguiente re

comendación, que podrá ser citada como la Recomendación sobre vivien

da de los trabajadores, 1961: 

Considerando que la Constitución de la Organización Internacio

nal del Trabajo dispone que la organización deberá fomentar los fines 

objetivos previstos en la declaración de Filadelfia, la cual r.econoce 

la obligación solemne de la Organización Internacional del Trabajo de 

fomentar entre todas las naciones del mundo programas que permitan s,g 

ministrar una vivienda adecuada, cómoda e higiénica. a los trabajado-

res. 

La Conferencia recomienda a los Miembros de la Organizaci6n que 

apliquen los principios generales siguientes, dentro del marco de su

política social y económica general, en la forma que consideren apro

piada de conformidad con las condiciones nacionales. 

r.- Campo de Aplicación. 

1.- La Presente Recomendación se aplica a la vivienda de los -

trabajadores manuales y no manuales, incluidos los trabajadores inde-
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pe~dientes y las person~s de edad avanzada, las acogidas al retiro o

la jubilación y las físicamente incapacitadas. 

II.- Objetivos de la Política Nacional en materia de vivienda. Entre

los más importantes tenemos: 

'l.- La Política Nacional debería tener por objetivo el fomento, 

dentro de la política general relativa a la vivienda, de la construc

ción de viviendas e instalaciones colectivas conexas, a fin de garan

tizar que se pongan al alcance de todos los trabajadores y de sus fa

milias un alojamiento adecuado y decoroso y un medio ambiente apropi~ 

do. Deberla darse prioridad a las personas cuyas necesidades sean más 

w:gentes, 

2.- LOs trabajadores no deberían pagar por un alojamiento ade-

cuado y decoroso más que un porcentaje razonable de sus ingresos, ya

sea por concepto de alquiler o en forma de pagos que deban hacer para 

adquirir dicho alojamiento. 

J.- En los programas de construcción de viviendas para trabaja

dores convendría dejar suficiente margen a la iniciativa privada, a -

las cooperativas y a las empresas públicas. 

4.- Cada familia debería disponer de una vivienda separada com

pleta, cuando así lo desea. 

III.- Resl)Onsabilidad de las Autoridades Públicas. 

l.- Las Autoridades nacionales competentes, teniendo debidamen

te en cuanta la estructura constitucional del país interesado, debe-

ríen establecer un organiümo O!!Ptral al que deberían estar asociados

todos loa poderes p6.blicos con alguna responsabilidad en materia de -
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vivienda, p~ra formular los programas de vivienda para trabajadores,

estudiar las necesidades de alojamiento, hacer frente de manera conti 

nua a las necesidades nacionales de vivienda, etc. 

IV.- Viviendas Proporcionadas por los Empleadores. 

1.- Los empleadores deberían reconocer la importancia que ten-

dría para ellos que ciertos organismos públicos o algunos organismos

autónomos de carácter privado, ajenos a la empresa, tales como coope

rativas y otras asociaciones de construcción, se encargaran de propoE 

cionar viviendas a sus trabajadores en condiciones equitativas. 

2.- Se debería reconocer que no es generalmente conveniente que 

los empleadores proporcionen directamente viviendas a sus trabajado-

res, salvo cuando esto sea nece!Jario. 

3.- cuando las viviendas fueran proporcionadas por los empleadQ. 

res: 

a).- Deberían reconocerse a los trabajadores los derechos huma

nos fund~mentales y en particular la libertad sindical. 

b) .- La legislación nacional y la costwnbre deberían respetarse 

totalmente al poner término al contrato de alquiler o la autorización 

de ocupar una vivienda, en caso de darse por terminado el contrato de 

trabajo, y 

c) .- En los alquileres de vivieRdas deberían excluirse las ga-

nancias exageradas. 

d) .- La provisi~n de alojamiento y servicios comunes por los -

empleadores en pago del trabajo debería prohibirse o reglamentarse -

en la medida ne~esaria para proteger los intereses de los trabajado-

res. 
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V.- Financiamiento. 

l.- Las autor1<lades competentes deberían tomar medidas apropi~ 

das para garantizar que la ejecución de los programas aprobados de vi 

viendas para tral)ajadores cuente con el financiamiento regular y con-· 

tinuo necesario. 

A este fin: 

a) Deberían proporcionarse facilidades públicas y privadas para 

la concesión de préstamos a tasas moderadas de interés. 

b) Estas facilidades deberían completarse con 'disminución del -

valor imponible y reducción de impuestos, a favor de los propietarios 

interesados, ya sean personas privadas, cooperativas o entidades pú-

blicas, que reunan ciertas condiciones. 

2.- Los gobiernos y las organizaciones de empleadores y de tra

bajadores deberían estimular a las cooperativas de const:rucci6n y --

otras entidades análogas con fines no lucrativos. 

J.- En los países donde existen posibilidades de crédito bien -

establecidas deberían fundarse sistemas nacionales de seguro como ga

rantía de las hipotecas privadas por los poderes públicos a fin de -

promover la construcción de viviendas para los trabajadores. 

4.- De conformidad con la práctica nacional, deberían adoptarse 

medidas apropiadas para: 

a) Estimular el ahorro por los particulares, las cooperativas y 

las entidades privadas a fin de que dicho ahorrci pue{fo servir nara - · 

fl nallciar vi v1enc1as pare• los trabajadores. 

b) Estimular a los particulares, a las cooperativas y a las en

tidades privadas a invertir fondos en la conslrucción de v)viendas Pil 
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los trabajadores. 

5.·· Las viviendas de los trabajadores que se construyan con ayl!_ 

da de fondos J?t:blicos no debcdan :';Cl'.' objeto de f:lfl[li'.lC'l1 lndón. 

VI.- Normas de Vivienda. 

En principio, la autoridad competente debería, habida cuenta de 

las condiciones locales, fijar normas mínimas aplicables a tas vivie.11. 

das, con objeto de garantizar la seguridad de la construcción y un ni 

vel razonable de decoro, higiene y comodidad, y adoptar medidas apro

piadas para hacer cumplir tales normas. 

VII.- La Construcción de viviendas y la estabilización del empleo. 

1.- Los programas nacionales de vivienda deberían elaborarse de 

modo que la construcción de vivi.cndas para los tr•ibajadores e instal.~ 

ciones colectivas conexas se pueda intensificar durante los perí.odos

en que decae la actividad económica. 

2.- Los gobiernos y las organizaciones <le empleadores y de tra

bajadores deberían adoptar medidas apropiadas para aumentar el volu-

men anual de la construcción de viviendas para los trabajadores y de

instalaciones conexas reduciendo el desempleo estacional en la indus

tria de la construcción. 

VIII.- Urbanismo y Planificación IJ.ut'al y Regional. 

1.- El desarrollo y ta ejecución de los pr:ogr,unas de vivienda -

para los trabajadot·es deberían ajustarse a sanos principios de urba-

nismo y planificación rural y regional. 

2 .- Las autoridades públicas deberían adopl:ar med i.<las apropia--· 
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das para impedir la especulación sobre ~l valor de los terrenos. 

3.- Las Autoridades Públicas deberían: 

<:l ei;Lar facultadas para adquírir a prec.ios convenientes, terr~ 

nos donde construir viviendas parc1 los trabajadores a instalaciones -

colectivas conexas. 

bJ c·onstituir terrenos de reserva, en si tíos convenientes, con-

objeto de faciH tar la planificación de la construcción de dichas vi-

viendas e instalaciones. 

4.- Estos terrenos deberían destinarse, a un precio razonable -

a la construcción de viviendas para los trabajadores y de instalacio-

nes conexas. 

JX.- Aplicación de los principios Generales. 

Al aplicar los principios generales que establece la presente -

Recomendación, cada Miembro de la Organización Internacional del Tra-

bajo y las Organizaciones de Empleadores y de Trabajadores interesa·-

dos deberían guiarse, en la medida que sea posible y conveniente, por 

las sugerencias de las anteriores Recomendaciones. (21) 

(21) .- Comité Interamericano de Seg. Soc., Sria. Gral, compilación de 
Normas Internacionales sobre SeguriJad Soc i 11 l , 'l'oll'o 1 1, \1frdc0 
1962, Págs. 13 a 17. 
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RUS IJi 

El problema de. la vivienda es uno de los problemas sociales más 

importantes de la actualidad. A fin de solucionarlo se invierten en -

la URSS colosales medios y ingentes esfuerzos. En sólo siete afies - -

(1961 1967) han si.do construidos más de 15.S millones de apartamentos, 

más de 76. 5 millones de personas se mudaron a casas nuevas o mejora-

ron sus condiciones de vivienda. La URSS ocupa uno de los primeros l~ 

gares del mundo por el número de apartamentos en construcción por ca

da mil habitantes. En 1968 se construyeron en la URSS 9.4 apartamen-

tos por cada mil habitantes, en E.E.U.U. 7.7, en Inglaterra 7.9 en -

Francia 8.3 en Jap6n 12.3,y en Suecia 12.7 

A pesar del alto ritmo de construcci6n, el problema no está aún 

resuelto por completo, 

Entre 1966 y 1970 el Estado soviético ha invertido para la con~ 

trucción de viviendas y edificios públicos más de 43 mil millones de

Rublos. 

Alquiler barato,. 

El Estado Soviético concede viviendas gratuitamente, La superfi 

cie habitable del apartamento depende del número de miembros en la f.!, 

milia. El alquiler con el resto de servicios, como regla general no -

rebasa el 4-5% del presupuesto familiar. Con ello sólo se amortizan -

las asignaciones estatales para la construcción de viviendas, sino 

que ni se cubre los gastos de mantenimiento de los edificios (22) • 

(22) .- URSS., Elnienestar del Pueblo 1870-1970, Moscú., págs. BG,87, 
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La Distribl!ción ~!!..-~!.Jda_i:¿!.· 

De la distribución de las viviendas se encargan los órganos del 

poder locales, cuya gestión cuenta con el amplio concurso de la soCi.§. 

dad. Al hacerse la distdbución, lo primero que se tiene en cuenta es 

el grado de necesidad, En este.sentido gozan de ciertas ventajas los

inválidos de guerra y del trabajo y quienes poseen merecimientos par

ticulares ante el país. 

Los organismos locales llevan el registro de todas las personas 

que necesitan mejorar sus condiciones de vivienda. En esta labor de-

sempefian un gran papel las comisiones sociales, que, junto con los -

funcionarios a quienes compete esta labor, estudian y formulan pro--

puestas relativas a la distribución de las viviendas y las presentan

para su confirmación ante los comités Ejecutivos de los Soviets loca

les. con el fin de evitar cualquier abuso, se dan a conocer pública-

mente las listas de los ciudadanos que reciben nuevo alojamiento. -

tos apartamontos de las casas construidas a expensas de las empres.~s

Industriales o Instituciones se distribuyen entre los obreros y em--

pleados por la administración con el conc~rso de la organización sin

dical, pero siempre es obligatoria la correspondiente confirmación -

por parte de los órganos del poder locales, 

coopera_tivas de Construcción de Viviendas.-

En las empresas, Instituciones o comités Ejecutivos de los so-

viet.s de diputados de los trabajadores se orc¡¡rnizan coopera! ivas de -

construcción de vj viendas, que ac¡rupan a las uersonas qut• dP"<r;;n, t c"--

ner apartamentos propios costeando le; cons t i:ucción con e.1 40% del va--
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lor del costo del apartamento, de sus recursos poi:son¡1les. (23) 

Por último, según el Código de Loyes del Trabajo, los cmü:ratos 

colectivos contienen obligaciones bilaterales relativas al cumplimien. 

to a su debido plazo de los planes de construcción de viviendas, etc. 

(24) • 

-----(23) ,- URSS, Preguntas y Respuestas 1917-1967, Moscú, Págs, 313 a 315, 
318, 

(24) ,- .Pundamentos del Derecho Soviético. P. Romanskin., Moscú, 1962, 
pág. 291. 
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e H E e o s L o V A_.1:1_JLL .. ~ 

Lo mismo que en muchos otros grandes países, también aqu.í el --

problema de la vivienda es el problemu número uno. 

El problema de la habitación, se ha abordado en Checoslovaquia· 

mediante la elaboración de un programa a largo plazo de construcc.1ón-

de viviendas en el que no solamente se tienen en cuenta comiideracio-

nes de carácter económico y técnico, sino también factores tales como 

estructura y evolución futuras de la familia, los cambios de la mane-

ra de vivir que puedan derivarse de la introducción de nuevos métodos 

y técnicas de trabajo, la necesidad de asegurar un mínimo de indepen-

dencia para la familia y para cada uno de sus miembros, y la conve--" 

niencia de favorecer el desarrollo de las actividades y relaciones su 

ciales dentro do la comunidad local. (2~1 

La legislación laboral checoslovaca trata de solucionar en pax·" 

te el problema habitacional obi:er<), Cr'. efecto, la Asamblea Nacional -

de la República Socialista checoslovaca discutió y aprobó, en Junio ... 

de 1965, el Proyecto final del primer código Checoslovaco del Trabajo, 

en donde se codifica el derecho laboral a base de los principios so--

cialistas, cuyo capítulo sexto, referente al cuidado por los trabaJa-

dores establece en el artículo 140, parte 2: "Las organl.zacion0s ayL1·-

dan al alojamiento adecuado de los trabajadores condyuvand1· a la COli,!' 

trucción de viviendas, cuidando deJ a muen to del nivel de su!' a lo1a---

miento~1, construyendo y mantt;>niendo en estado correcto las pensiones-

(25)'.- Revista Internacional del •rrabajo., O.I.T., Vol. LXVI, No. G -
Dic. 1962, Ginebra s., Pág. 617. 
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colectivas, así como las casas de vivienda que están a su cargo". 

Y el artículo 74 en relación con los deberes fundamentales de -

los trabajadores de dirección en el í.nciso f) señal.ai 

"Crear condiciones favorables para l.a elevación del nivel ideo-

16gico y profesional de los tr:aha'jadores e 1<J<1almente paca la satis-·· 

facción de sus necesidades cultura les y sut.:ia le::;" (26) • Naturalmenb:i, 

estos preceptos son objeto de contratación colectiva o individual con 

las empresas. 

Las formas de la construcción en Checoslovaquia son diferentes, 

una parte de las casas las construye el Estado, una gran parte se 

construye por las Empresas o Cooperativas, pero existe igualmente la-

Construcción Privada de casas familiares. 

Para finalizar, añadiremos que la construcción de vlviendas en-

Checoslovaquia se enfoc6 con un amplio criterio sociológico, puesto -

que dichas viviendas serán utilizadas durante muchos decenios, tal 

vez 80 6 100 años. Por este motivo, es imprescindible fundar todo 

programa de urbanización en gran escala en una evaluación a largo pl,!!. 

zo de las condiciones generales de la vivienda y los sistemas de vida, 

tanto para los años en que los primeros usuarios se instalarán en sus 

nuevos hogares como para los años que pasarán en ellos. (27) 

(26).- código del Trabajo de la República Socialista Checoslovaca, 
consejo Central de los Sindicatos, Praga. pñgs, 40 y' 24. 

(27) .- Ibid, pág: 619. 
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P A N A M A 

La problemática de la vivienda en Panamá entre otrns cosas se -

manifiesta principalmente por la desigualdad existente entre la vi---

vienda urbana y las condiciones de vivienda rural. 

Las áreas urbanas del País han experimentado a partir de 1960 -

un ritmo de crecimiento dos vece~ más acelerado que el crecimiento --

del área rural, al presente se estima que las áreas urbanas absorben-

un 49% de la población total. 

El problema en vivienda es de tal magnitud, que sin considerar-

por el momento la demanda futura, en el período 1968 - 1980 se hace -

necesario construir aproximadamente unas 14,300 unidades de vivienda-

anualmente. (28) 
1 

La Carta Fundamental Panamefla en el Capítulo Quinto relativo a-

la salud Pública y Asistencia Social, aborda en el artlculo 93 la ---

cuestión habitacional y establece entre otras disposiciones: 

"El Estado ct'ead instituciones de Asistencia y de Previsión S.Q. 

ciales. Son tareas fundamentales de éstas la rehabilitación económica 

y moral de los sectores dependientes y la atención de los mentalmente 

incapaces, los enfermos crónicos y los individuos c~rentes de recur--

sos económicos. El estado fomentará, además la creación.de viviendas-

baratas para_ trabajadores, (29) 

El título décimo quinto, relativo al l"alarío, del códi<io labo--

(28) .- Informe Económico 1970, Panamá, págs. 154, 155. 

(29) .- Constitución de Panamá - 1961., Panamá, Pá-J . .!.l. 
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ral de Panamá señala en el artículo 182: 

"El salario deberá pagarse en moneda de curso legal siempre que 

se estipule en dinero. Queda prohibido hacer los pagos en vales, fi--

chas, cupones o cualquier signo representativo con que se pi:eten<la --

sustituir la moneda o en mercadería sino se trata del caso previsto -

en el articulo siguiente." 

Artículo 183.- Por salario en especie se entiende únicamente 

lo que reciba el trabajador o su familia en alimentos, habitación, -

vestidos y demás artículos destinados a su consumo personal inmedia-

to. 

Artículo 184.- A trabajo igual, desempeñado en puesto jornada, 

condiciones de eficiencia, y tiempo de servicio iguales, corresponde 

salario igual, comprendiendo en éste, tanto los pagos por cuota dia-

ria, cuanto las percepciones, servicios como el de habitación y cual 

quier otro bien que se diere a un trabajador a cambio de su labor o.i;: 

dinaria. (30) . 

El código Agrario de Panamá, en el capítulo correspondiente a-

las Colonias Agrícolas trata el aspecto de la vivienda rural al de--

cir en su artículo 150; 

Las Agencias Estatales competentes, en colaboración con la co-

misión de Reforma Agraria, construirán las viviendas de las colonias 

estatales, la escuela, centro de salud, etc. (31) 

Con relación al ordenamiento constitucional y a la ley laboral 

(30) .- Código de Trabajo de Panamá, Ley 67 de lt de Noviembre de 
1947, Panamá. 

(31) .- código Agrario, Panamá, 1962. 



68 

Panameña, podemos hacer el mismo comentario, no tienen estos precep -

tos una debida reglamentación para llevarlos a la práctica. 

Por fortuna, como en otros países, el Gobierno Nacional ha tom}! 

do en sus manos la tarea d€c solucionar el problema habitacional, 

creando los institutos adecuados para ello, tales como El InsU tu to -

de Vivienda y Urbanismo (IVU) , el Programa de la Fundación Panameña -

de vivienda cooperativa, las cajas de Ahorro, y los Programas de Vi--· 

vienda del Seguro Social entre otros. 

El Gobierno de Panamá, en su Programa de Inversiones Públicas -

de 1970 contempló la suma de dieciocho millones de dólares aproximad.!t 

mente destinados al sector vivienda. Esto significa que se han de --

construir más de 3.400 nuevas unidades, principalmente en los progra

más de vivienda de bajo costo que desarrolla el IVU con la coopera--

ci6n financiera del B.I.D. 

Este porcentaje del programa de Inversiones Públicas destinado

al sector vivienda en 1!170 permi ti6 al Estado Panamel'lo mejorar en fo!. 

ma gradual y eostenida su aporte al sector vivienda. (32),. 

(32) .- Informe e•:on6mico, !bid, págs. 156, 159, 161. 
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e o L o M il r A 

Este paía ha obtenido resultar.los positivos en la solución del -

problema de la vivienda, a través, no sólo de sus ordenamiénLm; le<Ja-

les, sino también de las Cooperab•1as de Viviendas, y del rnstituto -

de crédito Territorial. 

El código de Trabajo Colombiano en el capítulo que trata de los 

salarios, establece el derecho de habitación del trabajador en el ar-

tículo 129 que a la letra dice: "Es salario en especie la alimenta---

ción, habitación o vestuario que el patrono suministra al trabajador-

o a su familia, como parte de la retribución ordinaria del servicio". 

"El salacio en especie debe valuarse expresamente en todo contra!:o de 

trabajo, y a falta de esta valoración se estimará pericial.mente".(JJ) 

Por lo que atafie a los trabajadores de Empresas de Petróleos 

los artículos 314, 315 y la Resolución número 20 de 1951 consignan ta 

obligación de los patronos de proporcionar habitación a los trabajad~ 

res, en los trabajos que se realicen fuera de los Centros Urbanos. 

En efecto el artículo 315 sefiala: 

"En los lugares de exploración y explotación de Petróleos el P3!_ 

trono está en la obligación de construir habitaciones para sus traba-

jadores, con carácter transitorio o permanenb;; según la dcti vidad que 

se desarrolle, y de acuerdo con los preceptos de higiene etc." 

La Resolución número 20 de 1951 menciona habitaciones y sanea--

miento, e indica en su artículo lo.- En desarrollo de las disposicio-

(33) .- Código Sustantivo del Trabajo 1950, Bogotá D.E., 
1964, pfigs. 71, 178, 406, 187, 425, 79. 
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nes del artículo :ns del Cócli~¡o Sllstantivo del 'l'rabajc>, establece l.a-

siguiente reglamentación general sobre viviendas oara 'I'rabajadorfls: 

Campamentos.- Divídense en dos closes los campamentos qLW de---

ben construir las empresas obligadas por disposiciones legales: Provi 

sionales y Permanentes". 

La 1,ey hace llna larga enumerilción de los requi si Le>s técnicos -

de construcción e higiene como materiales, oisos, paredes, techos, d.:!; 

mensiones, capacidad, letrinas, orient ª~'ión, agua, servicios sani ta-·· 

ríos etc., que deben reunir las habitaciones. 

Igual obligación de proporcionar alojamiento adecuado n sus -·· 

trabajadores tienen los patronos de las Empresas l\gdcolas, Ganaderas 

o Forestales, si ocupan quince o más personas (articulo 334). (34) 

Es importante agregar también que la Resolución número 206 de-

1951 reglamenta la liquidación y pago d<?l auxilio de ceflanl í.a para la 

financiación de la vivienda d1: los trabajadores, se fijan l<n' norma~< 

que deben cumplir las empresas que están obl1g<idas al segurc. colee t i-

vo de vida ª" sus trabajadores y que q1110ran asumir el car<ÍC"tcr dP - · 

aseguradoras de disposiciones legales del trahaJo. 

Asi también el artículo 152 trata lo relacionado con.los prés-

tainas para viviendas a los obreros. (35) 

La Constitución Política de Colombia de 1886, incluyendo las -

reformas de 1968, no consignan dentro de su articulado el derecho de-

habi laclón de los Trabajadores. {:lb 1 

(34J • .:.rbia:~ágs. 71, 17s, 406, 1s·1, i:is. 
(35) .- Ibid, pág., 79. 
(36) .- Constitución Pol:í.tica de Colombia, Reformas de 1968., flogotá -

D.E., oág. 26. 



Siguiendo la secuenci.a de 1rnesf·.ra exposiuión, nu» rel'eci e<Huos--

brevemen to a las coopera ti vas de vi vL-cnda Cn 1 nrnbinnas. 

Las Ccoperativas .1c vivi.mid"I colombiana•; rio 1 ienen ,;na l.arqa ·• 

historia, ou1c.;¡.¡to que el muvimiento se inició por:o antes de La sc11unda 

guerra mundial, pero son de las más avanzadas de América r..aU.na. Pue

ron creadas por l.nicic1tiva de grupos de empleados de modestos ingre-

sos, sin que el Estado las hubiera fomentado en los primeros momentos. 

En 1936, Colombia aún no se había recuperado de los efectos de 

la cd s i..s económica que empezó en 192".l. r..os empleados y .1 os obrerns -

estaban en una situación anguHLíosa por lo bajo de sus ingresos, y la 

crón tea escilsez de vi vi.endas se lmbí.a a9r.av;ido más debi.do ,1 la par.ali 

zaci.ón de la indns tria de la c•onstruccí.Ón. Ante la inc:apnc:idad econÓ·· 

mica de quienes vivían :-i0lana;ntc de 1111 salario o un sueldo reducido -

para hacerse construir una casa, nació espontánemante entre un grupo

de modestos empleados de la ciudad de Medellín la idea de la coopera

tiva de vivienda. Así, en 1936 se iniciaron los estudios necesarios y 

ya en 1939 se hizo el primer cxperimcnro ne c·onstr.ucción cooperativa. 

En Colombia, como en todos los países, las cooperativas se or

yanlzan en principio sobr.e la base ria ahorros que ¡¡portan los socios. 

En algunas sociedades, los soci.os flUbflti tuyen una <mns tderable parte

de la contri.but:'iÓn en <linei:o efeetlwi por 1rabajo personal en la con_I! 

trucción. 

Pero como para la compra •.fo terrenofl, la nrbanizacíún y la ed~. 

ficacián se necesita mucho dinero y los ahorros de los sücios :melen

ser muy 1 imitados, ta b:1:;e ceal de financiamiento de las Cl1operativas 

de vi viendo cona i.s te en préstamos a la i:qo plazo respaldados con gara.n. 
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tia hipotecaria sobre inmuebles. 

El Instituto de crédito Territorial es el organismo oficialmen 

te encargado de ayudar a resolver el p:i::oblerna de la vivienda. Por di~ 

posici6n Legislativa, esta instituci6n deberá destinar por lo 111enos 

el 20 por ciento de sus recursos al financiamiento de los programas -

de vivienda de las Cooperativas. 

Por Último diremos que pese a las limitaciones, part.icularmen-

te financieras, que han impedido un mayor desarrollo de las Cooperati 

vas de vivienda en Colombia, la contribución del cooperativismo a la-

solución del problema de la vivienda en el país ha sido significativa 

y es un ejemplo de lo que en esta materia puede hacerse, aun con los-

limitados recursos técnicos y financieros de los países en vías de d~ 

sarrollo. (37) 

- O.I,'l'., "Las Cooperativas de vivienda", Ginebra 1"64, 
págs. 144, 149, iso. 
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El extraordinario crecimiento de la pobl;;<'ión venezolana que -

se ha dnp l ¡cado en trn per.{odo de ;w niíos, ha tea ído como sec11ela la -

multinlLcación de las •KH:esidades H~l" 1 tctrio soci.alc•s, que deben ser ·· 

satisfechas adecuadamente para e.l cabal desarr.ollo riel primer •.:aoítal 

ua..:ional.: el capital humano. 

La vivienda, oor su decisiva influencia en diversos aspectos -

humanos en el campo social, psicológico económico, sanitario, etc., -

además de las fuertes cargas que para el Estado significa la existen-

cia de condiciones habi. tacionc1 les inadecuadas, representa 1.1no de los-

rubros de mayor LmportancLa, muchu má,:; si se tiene 0n cuenta que el ·-

valor de l.as r;¡eneraciones fL1turas dependerá en gran parte de las con-

dici(mcs ambientales que le siJ:·,;an ctc marro par :-<tt formación. (38) 

Venezuelü no podía permanecer al margen de este grave problema 

social, asi, la constitución Venezolana de 196.l, en su capítulo cuarto 

denominado Derechos Sociales, consagra en el art.ículo 73: 

''El Estado p~·ctcgerá la familia como célula fundamental de la-

sociedad y velará por el mejoramiento de su situación moral y económi:_ 

ca'1 • 

"La Ley proi:egerá el matrimonio, favl))::ecerá la organi.zaci.ón del 

El Código de Trabajo Venezolano de 1945, trata lo relativo a -

(38) .- Aspecto del Probh~ma de la Vivienda en Venezuela, 
Venezuela i 968, pág. 3. 

(39) .- Constitución de Venezuela, 1961, Venezuela. 
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la vivienda en la Sección Segunda denominada: De los campamentos de -

trábajadores, que en el articulo 120 correspondiente consagra: 

En las explotaciones o empresas que ocupen hab.i tualmente cien

o más obreros y que disten más de dos ldlómetros de la población más

cercana, y aun cuando estén má~ cerca, en este caso, el ¡;;jecutivo te

niendo en cuenta la importancia y magnitud de las explotaciones, y -

las condiciones de la población, podrá acordarlo igualmente, y en los 

de yacimientos o depósitos de hidrocarburos o mineros en general, el

patrono estará obligado: 

lo.- A construir campamentos para proveer de habitaciones hi-

giénJ.cas a los trabajadores y sus familias, en forma tal que a cada -

trabajador corresponda, cuando menos, cuatro y medio metros cuadrados 

de superficie, cantidad que será aumentado proporcionalmente al nÚfl1e

ro de miembros de su familia inmediata o sea su cónyuge e hijos. Es-

tos campamentos serán proveídos de agua potable en suficiente canti-

dad, de alumbrado y letrinas sanitarias. 

Asimismo el artículo 124 establece: 

"El alquJ.ler que las explotaciones o empresas mencionadas pue

den cobrar al obrero o empleado, por los locales de alojamiento, no -

podrá exceder de 1/3% mensual del valor que las lrnbitaciones alquila

das tengan en la época de que se trate. En caso de desacuerdo entre ·· 

las partes sobre el valor de estas habitaciones, aquél se fijará por

expertos con la intervención del respectivo inspector. (40) 

El código de 'rrahajo no reglamentó <in forma adecuada la dispo·

sición constitucional al respecto, para llevarlo a la práctica. 

(40) .- Ley del Trabajo, Venezuela 1945. 
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El Estado Venezolano no sólo ha tratado de resolver tan difí--

cil problema social. a través de disposiciones legales, sino que arie·

mlís a creado Instituciones exclusivamente para soluchmar P.l aspecto

habitacional, 

En efecto, en 1940 aproximadamente, fue creado el Banco Obrero, 

posteriormente otras Instituciones, como La Fundación Para el DesarrQ. 

llo de la Comunidad y Fomento Municipal, La División de Vivienda Ru-

ral del Ministerio de sanidad y Asistencia Social; siendo estas. las -

más importantes, 

El Banco Obrero tiene la importancia de un Ministerio: a dicha 

institución corresponde la promoción y ejecución de vivienda de lnte

rés social. 

El Banco Obrero establece toda una serie de requisitos para ··

otorgar créditos sobre viviendas a los solicitantes, a continuación -

señalaremos algunos de ellos: 

cualquier trabajador venezolano puede solicitarlas: los adjudi 

cetarios correspondientes no deberán poseer ingresos mayores de 250 -

Bolívares por cabeza y por mes (ingresos totales aproximados de 1.200 

Bolivares): en las ciudades en proceso de formación y para los casos 

de beneficiarios sin complejo definit.Lvo de radicación, la vivienda -

de interés social podrá ser concedida en calidad de arrendami.ento du

rante un plazo no mayor de dos aftos; se dará preferencia para la adj~ 

dicación a los grupos de condición familiar estable. (41) 

Se seftalan además preferencias respecto al tipo de los solici-

tantea: 

. (41) .- Política de Vivienda, B.o., Venezuela 1965, págs. 4,5,8. 
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l.- Organizaciones Laborales, se<! a través de los sindicatos -

legalmente establecidos o sea por medio de las cooperati-

vas de vivienda que dichos organismos promuevan. 

2 - Cooperativas y Cajas de Ahorro de empleodos u obn:ros. 

3.- Fundaciones Privadas sin fines de lucro, Y 

4.- Planes de vivienda que realicen patronos en beneficio de -

sus trabajadores. 

Hay que hacer notar que el Banco Obrero es auxiliado por el BID 

para el financLamiento de algunos programas de construcción de vivie!!. 

das de interés social, y otras instituciones menos importantes. 

Con fines semejantes al Banco Obrero existen -como ya anotamos 

anteriormente- otras instituciones como la Fundación para el Desarro

llo de la comunidad y Fomento Municipal, a ésta corresponde la p:rnn•o

ci6n y ejecuci6n de viviendas de interés social en las localidades -

con población comprendída entre los 25 000 y los lo 000 habitantes; -

La División de la Vivienda Rural del Ministerio de Sanidad y Asisten

cia Social, se amplía el radio de acción de este organismo a las agr.!:J. 

paciones urbanas con población inferior a los 10,000 habitantes.. Los

programas de dicho Instituto se dirigen principalmente a la ejecución 

de viviendas en los proyectos de Reforma Agraria, asentamiento de 

campesinos o programas de colonización que ejecute el Instituto Agra

rio Nacional, el Ministerio de Agricultura y Ganadería u ()trn:·J org~ 

nismos especializados (42) • 

(42) .- Ibic, pág, 9. 
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Según datos oficiales pt1blicados en el Boletín del Museo So---

cial Argentino de 1968, el déficit habitaci.onal del país se calculaba 

en 2. 300,000 viviendas, con el agravante que el 65% de est;e déficit -

recae en las categorias de bajos recursos con entradaa inferi.oi::es a -

30,000 pesos mensuales. Es decir que l. 500,000 familias pobres -entre 

las cuales se encuentran a veces las más numerosas- no sólo carece de 

vivienda adecuada, sino también de los medios para conseguir este el~ 

mento esencial para el sano desarrollo de la nueva generación (43) • 

El Capítulo Tercero de la constitución Argentina de 1949 que -

señala los De1·echos del ti;abajador establece en el articulo 37: Decl~ 

ránse los siguientes derechos especiales: 

I.- oel Trabajador. 

6.- Derecho al bienestar. El derecho de los trabajadores al ··-

bienestar, cuya expresión mín.ima se concreta en la posiblidad de dis-

poner de vivienda, indumentaria y alimentación adecuadas, de satisfa-

cer sin angustias sus necesidades y las de su familia en forma que --

les permita trabajar con satisf•acción, descansar libres de preocupa--

e.iones y gozar mesuradamente de expansiones espirituales y materiales, 

impone la necesidad social de elevar el nivel de vida y de .i(rabajo --

con los recursos directos e i.nd.i rectos que permita el des.~nvolvi.mien-

to ec0nómico. ( 44) 

(43! .- Boletín del Museo Social Argentino, Abril·-Mayo 1970 B.A., 
Tecnología vivienda y unidad vital, pág, 159. 

(44) .- Las constituciones de la República Argentina, 
F.J. Legon 1953, constitución da 1949, págs., 478, 479. 
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Desafortunadamente este país no ~uenta con una codificación l! 

boral unitaria, sino que en esta materia se van dictando leyes según-

las necesidades que se van presentando, lo cual ha dific11ltado un ma-

yor ahondamiento del presente estudio. 

Asi, tenemos que la ¡,py. número 12. 789 del 4 de octubre de -

1942 relativa a los trabajadores rurales consagra: 

Braceros para labores agrícolas, ganadera, minera, forestal o-

similares: 

Artículo 2o.- En el sitio de trabajo se les proporcionará ali-

mentación y viviendas adecuadas, asistencia médica , etc. 

La ley número 12.921 de 1944 que trata de los trabajdores de-

la Industria Azucarera consigna en el artículo 2o. 

a).- Vivienda e Higiene. El Ingenio proporcionará gratuitamen-

te al peón y a la familia a su cargo vivienda adecuada, asistencia ro§. 

dica etc. En la vivienda que el Ingenio deba proporcionar tomará las-

medidas necesarias para que cada familia o matrimonio tenga la mayor-

independencia posible. (45) . 

Dentro de este orden de ideas, el ilustre tratadista argentino 

cabanellas dedica unas páginas de su obra al planteamiento de este --

problema. 

En realidad, nos dice cabanellas, "El hogar del obrero nos in-

teresa aquí en cuanto es consecuencia de una obligación del patrono ·· 

para con el trabajador impuesta por el legislador en determinadas cif 

cunstancias, o por razón c1e dispo:::iciones c-ontenidas en e 1 contrato -

de trabajo. En todo caso, que el patrono esté obligado a dar habita--

(45) .- Compendio de leyes laborales 
Buenos Aires, Argentina. 1942, pág. 273. 
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ción al obrero, ésta es parte integrante del salad.o ya que es un be

neficio que el trabajador recibe. Dos situaciones pueden contemplarse, 

una que el patrono esté obligado a d<Jr habitación al obi:et·o, otra que 

voluntariamente le ceda un local pa1:a vivienda. En uno como en otro -

caso debe ser higiénico, amplio, suficientemente confortable y venti

lado. En el primer supuesto el valor de la habltación forma parte del 

salario. En el segundo el obrero paga un alquiler independiente del -

salario que percibe. La suma a devengar por tal concepto no debe pa-

sar del medio por ciento mensual del valor real de la propiedad. El -

patrono no debe lucrarse en concepto de arrendamientos hechos c:rm sus 

obreros, pero tampoco hay razón alguna oara que se perjudique. Con el 

objeto de hacer observar condiciones medias de moralidad e higiene la 

inspección del trabajo, dehe ser muy rigurosa en lo que hace relación 

a los locales habitados por los obreros cuando éstos han sido cedidos 

por su oropio patrón. 

El obrero sometido durante su jornada de trabajo a un esfuerzo 

físico o intelectural, ha de ser compensado con una alimentación sana 

y abundante en los casos en que, por el contrato, dadas las oircuns-

tancias especiales de la industria, comercio, fábrica o explotación,

~e haga necesaria la asistencia del trabajador durante jornadas segui 

das o cuando la índole del trabajo exija que aquél viva con el patro

no en un régimen cuasifamiliar. 

Este régimen es el que se sigue en muchas explotaciones que, -

por ei:itar alejados de los centros <le comunicación, precisan de obre-

ros que habiten dentro de las mismas. 

En 111 conferencia de la OIT de Ginebra de 1921 se trató de lo-
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concerniente al alojamiento de los obreros, refiriéndose la recomend2_ 

ción adoptada a los trabajadores agrícolas. Las normas establecidas -

pueden dársele carácter general y ellas sel'lalan que la reglamentación 

deberá contener al menos, las disposiciones siguientes: 

a), A no ser que las condiciones climat.ológi.cas hagan inútil la 

calefacción, los alojamientos destinados a las familias obreras, a 

los grupos de obreros, o a los obreros aislados, deberán contener pie 

zas que 9uedan ser caldeadasi 

b). Los locales destinados al alojamiento de grupos de obreros-

deberán estar provistos de un lecho para cada uno de los ocupantes,-

y estar amueblados y situados de manera que permi. tan a los obreros tQ 

mar pi·ecauciones de limoieza. Se dispondrá de locales distintos para-

el alojamiento de las personas de cada sexo. En loR !ocalea ocupados-

por familias se tornarán disposiciones adecuadas en lo que concierne -

a los niños¡ 

e) LOs establos, cuadras y cobertizos no podrán ser utilizados 

como locales para dormitorio de obreros. (46) 

Por último, agregaremos que existen dos Institutos oficiales -

incorporados a la Secretaria de Trabajo y Previsión, cuya finalidad -

es fomentar la construcción de viviendas oara obreros, tales son, la-

Comisión Nacional de Casas Baratas, y la Comis16n Asesora para la Vi-

vienda Popular. 

(46) .- El Derecha del Trabajo y sus Contratos, T.r., cabanellas, 
Buenos Aires, 19 págs. 225, 226, 227. 
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~1LlL.8-. . .J .. ~ 

Hace algunos años, el défi.-·it de hah1racdnnes cm las pr.inc:LpéJ. 

les ciudades Brasi leña., n J <:!Mi?.aba l)Vi\ 'i ·13, 

Un hombre de clase medi.a no p0día soñtir. i:ot1 una casa propia.-

A los jóvenes matrimonios no les quedaba más que mornr con sus pa---

rientes, o alquilar una casa en el mercado de la habi !:ación y por --

tanto a precios elevados. 

•rodas las soluciones palíativas fueron intentadas sin éxito.-

Sólo en 1964, ante el problema cada vez más grave se concibió una P.Q. 

lítica realista, moderna y duradera. (47) 

El capítulo relativo a los derechos de los trabajdor.es en la-

constitución Brasileña no menciona en ninguna de sus ve in te fr<iccio-

nes el der.echo de hahl t.11ci.ón de l.:ls Lrt1bajadores,art., 1'i8, MB). 

Sin embargo, est.a om.isión está subsanada en el Código Laboral 

de dicho país al asentar: 

"Además del pago en dinero se comprenden en el salario para -

todos los efectos legales, la alimentación, habitación,vestuario u -

otras prestaciones que "in natura", que el empleador por fuerza del-

contrato o de costumbre J?roporciona habitualmente al empleado". 

"La morada del empleado sólo puede, i;iara cualquier fin ser 

computada en su ganancia, cuando el enipleador de expresamente abono, 

no, auxilio o cuota mensual destinada al alquiler de casa, art. 458 

149). 

147) .- Manchete, (Revista), RÍO Janeiro, 1969. 
edición especial Progr1~so de Brasil., Págs. 171, J72. 

(48) .- Constitución Federal de 1967, comentada, Tomo rr, 1967 
Río de Janeiro, pág. 603, Art. 158. 

(49) .- Código de Trabajo, Jarbas P, 1945, RÍO ,Janeiro, 
pág. 404. 
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Como podemos observar, en este ordenamieni-o el t. nibajador no -

está desprotegido en materia de habittición, desgraciadamente ignora--

mos bajo que condiciones puede el trabajador ejei:ci tar <.!Ste derecho, -

ya que no hemos podido reunir el material indispensable oara la solu-

ción de las cuestiones que el tema nos plan t:ea. 

El Estado Brasileño, quizá no confiando mucho en la iniciativa 

de J.os patronos, inició una polf tica realista y moderna en materia de 

vivienda para las clases económicamente débilt~s. f,si las cosas, no 11~ 

ce muchos años fundó el Banco Nacionnl de Habi t;ar::ión y los resultados 

están ahí: En Bntsi.l, cada dos minutos se construye una casa. Ellto -·-

significa que dentro de dos años habrán sido entregadas a la pobla---

ción un millón de nuevas casas, abrigando cinco millones de personas, 

más de la población de Río o de Sao Paulo. 

Utilizando los recursos del Fondo de Garantí.a por tiempo de 
J,(; ·.' : • ) 

servicio y del Sistema Brasileño, de ahorro y Empréstito, y del 

B.N.H. se revi.goró sustancialmente a partir de 1967. En el año pasado 

el valor de los financiamientos concedidos experimentaron m1 aumento-

de ocho veces en relación a 1966, en cuanto a las aplicaciones globa-

les superaron en cuatrocientos por ciento del monto de las aplícacio-

nes del Banco desde su fundación. El n6mero de unidades financiadas -

llegó a 16 7 mi l. 

Una· contribución del Banco Nacional de la Habitación ¡)ara el -

<ls&envolvimiento Brasileno mídese aGn por otros índices: 720 mil nue-

vos empleos: distribución a los lrabajadores, en forma correlativa al 

aumento monetnrio; acceso a casa propia pura centenares de millares -

de personas, particularmente las de renta menor, y la mejoría de las-
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condiciones sar, i tarias de considerables partes de poblac lón, cairnchas 

antes sujetas a higiene precaria. 

Al iniciar sus actividades el D.N.H. actuaba s6lo en •?l catnpo-

habi tac ion al. Más tarde abarcó sectores cm· re la t.i vos. El Sis tema Fi--

nanciero de Saneamiento del cual el organismo central, actúa de mane-

ra amplia en la promoción de desenvolvimiento ,,;ncial i.:0n 1.a foi:rnac ión 

de infraestructura para los nuevos grupos habitad.onales. r,a construf!. 

ción Civil por su parte venía atravesando una crsis de pro9orc1ones -

serias, hoy superada gracias a un eac¡uerna de financiamientos q•Je ase-· 

gura un retorno de los capitales a largo plazo, con un poder adquisi-

tivo original, 

El B.N. H., órgano máximo de política habit:acional Brasilel'la; -

vinculado al Ministerio del Interior, se destina en ver.dad, a coordi-

nar diferentes intereses: los que quieren construir, los que quieren-

financiar la construcción, y los que precisan adquirir casa propia. 

En el desempef'io de esa misión, él demostró que los más graves 

problemas sociales avanzan hacia su solución, cuando son enfrentados
1 

con realismo y eficiencia. (50) 

150) .- Manchete, (Revista), Río Janeiro, 1969 
Edición especial Progreso de Brasil, págs, 171, 172. 



CAPITULO CUARTO 



ARTICULO 123, FRACCION XII, Y XXX 

Ningún precepto de la Constituci6n ha sido más discutido que -

el articulo 123, y lo seguir§ siendo, porque se trata de un ordena··-

miento en constante efervescencia, como que la declar.~ci6n de princi

pios que contiene obedece a la vigenci<i perpetua de las necesidades -

de la clase laborante. En este orden de ideas, podemos decir que el -

Constituyente no sospech6 su alcance en la prlictica, pero si tuvo cou 

ciencia clara de lo que se proponía: La consagración en el Código Su

premo de disposiciones tutelares de la clase trabajadora. 

Cuando una ley es realmente producto de la vida, como ocurre -

con el artículo 123, siempre será discutida en la dialéctica humana -

y en la medida que imponga el ritmo de la vida. Porque son siempre 

las necesidades de ésta, las que influyen no sólo en la producción 

del Derecho sino en la interpretación racional del mismo. 

El artículo 123, revela la f6rmu1a· juridica en que se plasm6 -

el anhelo de rivindicaci6n de un Derecho justo y humano, esencialmen

te social, en favor del proletario. Por tanto, en cada disposici6n -

del artículo 123 debe atenerse a su espíritu tuitivo de loa obreros, 

más que a su redacción literal; pues ésta ea s6lo la expresión de.ese 

elevado sentimiento proteccionista, imbíbito en el ideario que lo in!!_ 

pir6 (51). 

Obligación patronal de proporcionar al obrero vivienda cómoda e 

higienica.- Dentro del tema quo ócupa nuestra atenci6n, la fracción -

XII y XXX del citado ordenamiento Constitucional, en su apartado ".&"e§_ 

(51) El Articulo 123, Alberto T. Urbina, México.- 1943, pág. 393, 394. 
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tablece: 

"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguien

tes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, arte

sanos y, de una manera gen~ral, todo contrato de trabajo: 

XII.- En toda negociaci6n Agrícola, Industrial, Minera o de 

cualquier otra clase de trabajo~, los patrones estarán obligados a 

proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, por 

las que podrán cobrar rentas que no excederán del medio por ciento men 

sual de las fincas. Igualmente deberán establecer escuelas, enferme-

rías y demás servicios necesarios a la comunidad. Si las negociaciones 

estuvieran situadas dentro de las poblaciones, y ocuparan un número -

de trabajadores mayor de cien, tendrán la primera de las obligaciones 

mene ionadas". 

Dicha fracción se encuentra debidamente reglamentada en la nu!. 

va ley Federal del Trabajo como la analizaremos posteriormente. 

XXX. - "Asimismo,, serán consideradas de utilidad social las so

ciedades cooperativas para la construcción de casas baratas e higién! 

cas, destinadas a ser adquiridas en propiedad por los· trabajadores en 

plazos determinados. Respecto de esta disposici6n muy poco se ha he-

cho en este sentido. 
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tablece: 

"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases sigl1.ien-

tes, deberá e:>medir. l•'!Y<'FI sobre el trabajo, las cnalErn r:eqirán: 

A. Entre l.os obreros, jornaleros, ümpleado.i, domésticos, artes~ 

nos y, de una manera genera 1, todo con LL·a to de traba jo: 

XII.- En toda negociación Agrícola, Industrial, Minera o de 

cualquier otra clase de trabajos, los patrones estarán obligados a -

proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, 

por las que podrán cobrar rentas que no excederán del medio por cie!l 

to mensual de las fincas. Igualmente deberán establecer escuelas, en 

fermerías y demás sel·vicios necesarios a la comunidad. SL las neqo--

ciaciones estuvier.an situadas dentro de las poblaciones, y ocuparan

u11 número de trabajadores mayor de cien, tendrán la primera de las -· 

obligaciones mencionadas". 

Dicha fracción se encuentra debidamente reglamentada en la nue

va ley Federal del Trabajo como la analizaremos posteriormente": 

x:xx.- "Asimismo, serán consideradas de utilidad social las so-

ciedades cooperativas para la construcción de casa baratas e higiéni 

cas, destinadas a ser adqui.ridas en propiedad por los trabajadores -

e,n plazos determinados. Respecto de es ta disposición muy poco se ha-

hecho en este sentido". 



88 

Razón por la cual no se babia llevado a la práctica este dere-

s.!!2· 

El problema de la habitación adecuada y barata par<1 loa tra'Pa-

jadores y otros sectores de la población, es una cuesti6n vital para-

el Estado Mexicano (51 bis), por ello la Constitución de 1917 consagró en 

el multicitado artículo 123 fracción XII el derecho de habitación de-

los trabajadores. 

La ley laboral de 1931 reglamentó este derecho en su artícu-

lo 111 fracción III, que en realidad fue una simple transcripci6n del 

ordenamiento Constitucional, quedando el mencionado artículo sin una 

debida Reglamentaci6n, que ocasion6 su falta de aplicación en la pra2 

tica. 

Ante esta laguna, el Poder Ejecutivo dictó el 31 de Diciembre-

de 1941 el Reglamento de la citada fracción del artículo 111 para em-

presas que no fueran de jurisdicción Federal, como dáspués lo analiz~ 

remos. 

En virtud de que el Ejecutivo Federal no tenía facultades sino 

para fijar las ccmdiciones y plazos en que los patrones debieran cunt-

plir con las obligaciones que ese artículo les asignaba, el presente 

reglamento fue declarado anticonstitucional por la Suprema Corte de -

Justicia de la Nación. 

Claramente nos damos cuenta que la resoluci6n del problema ha-

bitacional obrero se dejaba totalmente en manos de la iniciativa pri-

vada, lo cual como hemos visto hasta la fecha, no ha dado r~~ultado, 

excepción de unos cuantos casos aislados. 

:(51 bia) Derecho Mexicano del Trabajo, M. de la Cueva.- Tomo II, 
· México, 9a. Ed. 1969, p§g. 30. 
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Ley de 1931. 

En el capítulo octavo, bajo el rubro "De las obligaciones de -

los patronos" encontramos en el artículo 111, fracci6n t:e.i:cera la si-

guiente disposición: 

"En toda negociación agrícola, industrial, minera o cualquiera-

otra clase de trabajo, los Patronos estarán obligados a proporcionar-

a los trabajadores habitaciones c6rnodas e higiénicas, por las que po-

drán cobrar rentras que no excederán del medio por ciento mensual del 

valor catastral de las fincas. Si las negociaciones estuvieren situa-

das dentro de las poblaciones y ocuparen un número de trabajadores m~ 

yor de cien, tendrán esta obligación. 

El Ejecutivo Federal y los de las Entidades Federativas, en su 

caso, atendiendo a las necesidades de los trabajadores, a la clase y 

duración del trabajo, al lugar de su ejecución y a las posibilidades-

económicas de los patronos, expedirán un reglamento para que los pa--

tronos cumplan con esta obligación." (52} 

En 1941 el Poder Ejecutivo dictó el Reglamento a que se ref ie-

re la disposición anterior para ·empresas que no fueran de jurisdic- -

ci6n Federal, que señalaba en uno de sus primeros articules: 

Art. 2.- Los patronea que de conformidad con lo que establece-

la fracción tercera del articulo 111 de la Ley Federal del Trabajo, -

están obligados a proporcionar a sus trabajadores, habitaciones c6mo-

das e higiénicas, deberán presentar por sextuplicado dentro de los P.!!. 

sos y con lo!l requisitos que este reglamento establece, una solicitud 

para el estudio y aprobación en su caso de la consi::rucci6n de habita-

(52) Alberto Trueba-u. y Jorge Trueba B, Ley Fed. del Trabajo, 
Reformada y Adicionada, Méx: 1966, pág, 68 y 69. 
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e iones o ampliaci62.1 o modifkaci6n de las ya existentes. De la sollci 

tuq de referencia deb<.1rán envi<1rse dos tantos al Departamento de Salud 

J?Ública para lo& efectos de que intervC?.ngan en los términos de la - -

ley, debiendo quedarse ot:t:os tres tantos en la Dirección del Trabajo·" 

y Previsión Social del Di.strito Federal, p<Uü qtie resuelva lo condu-

cente, etc. etc. (53) 

Re9lamento que como ya vimos anteriormente la Suprema Corté d~ 

clar6 anticonstitucional. 
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1'~si!? __ {\!J:J_!?ErUdQncial Sobre -~LJ!.rtículo lll..1..-fracci6n __ !JI...9.1! -

Las instituciones que consagra e.l dCticulo 12..J h<rn "'.do <>bjeto 

de diversas interpretaciones, generalmente contradi.ctori.as, y ol re--

glamento respectivo en materia habitacional obrera, no iba a ser la -

excepci6n. En efecto, en los circulos patronales del país el impacto

que causaron las discusiones reglamentarias de la fracci.6n III de la 

Ley Federal del ·rrabajo de 1931, no se hizo esperar mucho tiempo, y a 

poco de su promulgaci6n, varias empresas pusieron el grito en el cie

lo, y la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n empez6 a conocHr de -

la interposición de varios umparos, que trajo como consecuencia el ~ 

fallo de la Suprema Corte contenido en la .Jurisprudencia 85, Hel in~ 

térprete del espíritu de la Ley Federal del 'l'rabajo. 

_Jur~rudencia de la Suprema c;:_ol:'.te d~ .. i!Y..~~~5:.ta de la Nación nú 

11!,,t:!E.9 __ ochen ta_y__s ll!S2. 

Habitaciol!_~~-los obreros. 

El Reglamento de la fracción III del artículo lll de la Ley F~ 

deral del Trabajo, contiene disposiciones que, por su sold prol!lUlga-

c i6n, tienen el caráct13r de inmediatamente obligatorias, como son las 

que imponen a las empresas de Jurisdicción Federal, presentar en de-

terminado término las solicitudes para co11struir o reformar las habi

taciones de los obreros especificando sanciones con que ha de castiga.!. 

se a las empresas que no cumplan con esta obligaci6n; por tanto tal -

reglamento trae implícitos acl:os de ej~c11ci6n, contra los cuales pue

de concederse la suspensi6n definitiva en los términos fijados por la 

Ley, tanto más, si se ti.ene en cuenta que el cumpLimi•~nto de tales 
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actos dejada sin materia el amparo. 

Quinta época: 

Tomo LXXIII, Pág. 3839 - Minas de Bolafios, S.A. 

Tomo LXXIII, l'ág. 8556 - Atoyac Textil, S.A. 

Tomo LXXIII, Pág. 8557 - Sedas 11guila, S.A. 

Tomo LXXIII, Pág. 8557 - Maquinaria y Refacc. Textiles, S.A. 

Tomo LXXIII, Pág. 8557 - Escocia, S.A. (54) 

(54) Apéndic~ al Scmana.d.o Judicial de la Federaci6n, "Jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nac i6n 11

1 fallos pronuncia
dos de 1917 a 1965, cuarta sala, México 1965, pág. 95. 
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Necesidad de hacer extensivo e§_te de~ch_q 

Sin duda <'llguna, el problem¡1 habitacionc1l de los tJ;abajadores-

del campo es tan importante como el de los trabajadores de la ciudad. 

Es necesario advertir que en México existen do$ clases de tra-

bajadores del campo en raz6n de la tenencia de la tierra: los ejidat~ 

rios y los trabajadores que laboran en l¡¡s pequeñas y medianas propi!_ 

dades agricolas, Respecto de los ej idatarios si bien es cierto que 

también son trabajadores del campo, no son sujetos de la relación - -

obrero-patronal ya que su situación jurídica se encuentra reglamenta-

da en el Código Agrario, ley normativa reglament.aria del articulo 27 

Constitucional. Por exclusión la segunda clase de trabajadores es la-

que se encuentra reglamentada por la r,ey federal del Trabajo (SS). 

La nueva Ley equipara a los trabajadores del campo con los de 

la ciudad; los llama trabajadores del campo y los define como los que 

ejecutan los trabajos propios, y habituales de la agricultura, de -

la ganadería y forestales, al servicio de un patr6n, con la salvedad, 

que los trabajadores en las explotaciones industriales forestales, se 

regirán por las disposiciones generales de la Ley. 

El legislador consider6 necesario hacer extensivo el derecho -

de habitaci6n a este tipo de trabajadores, y aai lo consign6 en la --

nueva reglamentación del trabajo. 

r,a nueva Ley establece las obligaciones especiales de los pa--

trones en este caso, entre las que cabe destacar las que se refieren 

a suministrar gratuitamente a los trabajadores habit:iciones adecuadas 

(S5) La nueva Ley Federal del Trabajo, comentada, A. Porras y L6pez, 
México 1970, pág. 77. 
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e higiénicas, en proporci6n al número de familL:!S o dependientes ec0-

nómicos, y un terreno contiguo para la c'ría de animales de corral, 

mantener en el lugar de trabajo los medicarnentes y material de cura- .. 

ción necesarios, y pagar el setenta y cinco por ciento de los sala- -

rlos hasta por noventa dias. (561 

(56)'-Revista-Mexica;a del Trabajo, Marzo 1970, Sría. del 'l'raba:io y Pr~. 
visión Social, México, página 29. 
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!o2§_..fQNVE~!,Q~_}lABJ'.'l'AC IONAL!j:_~ E!i f~. l'l.QJ::.Y!.1 .• !°!l';X f!:DE~!'. .!2 \11 

'.l'.l~ l.30.•J.Q 

Con hn¡¡e en el Ar:H.r:ulo 123 t:1.mst:ltur:iunol. fracción XJ.I, la-~ 

nueva Ley Federal del Trabajo reglamenta en ol Artí.culo 136 y siguien 

te, el derecho habitac i0nal de los trabajadores que enseguida analiz~ 

remos. 

l.- EMPRESAS OBJ.,IGADAS A PROPORCIONAR HABI'rACIONES A LOS 'l'AABAJADORES. 

Estas empresas podernos clasificarlas de la siguiente manera: 

a) Empresas de Jurisdicci6n local. 

b J Empresas de Jur isd ice i6n federal. 

a) Agrícolas 

b) Industriales 

e) Mineras 

d\ De cualquier otra especie de traba.jo 

c.- Atendiendo a su ~icac~. 

a) Empresas situadas fuera de las poblaciones; se entiende 

que las empresas están situadas fuera de las poblaciones 

si la distancia entre unas y otras es mayor de tres ki-

16metros o _s_uando si es menor, no existe un servicio o~ 

dinar:io y regular de transport¡¡i;·i6n pai:a personas, art. 

h) Lcis empresas situadas denlro ele los centros de pobla- -

<~ión, dedicadas a las actividades mencionadas anterior-

mente y que reunan un mínimo de cien trabajadores (art. 

136 fracc. II) • Se entiende que respecto de las empresas 
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situadas fuera de los centros de poblaci6n no hay lími-

te en cuanto al mínimo de ti'i1bajadores. 

D.- Atendiendo a su creaci6n._ 

a) tas empresas creadas con anterioridad a la Ley vigente, 

con un plazo de tres af\ds a partir de la iniciaci6n de-

vi.gencia de la Ley para que sea exigible legalmente an-

te las autoridades. Debemos consider¡;ir por otra parte -

que nada impide que tales convenios puedan celebrarlos-

antes del término señalado por la Ley. 

b) Las empresas creadas con posterioridad a la Ley, la - -

obligación surge un año después de haber in.i.aiado sus -

actividades, art. 143. 

Tal disposición os acertada porque se comprende que las 

empresas que van a crearse deben prever esta obligación 

con los trabajadores, cuando reunan las condiciones que 

la Ley ostahloce. 

a) Cuando la empresa se integra por varios establecimien--

tos cad<i uno de ellos está obligado. 

bl Rn todo caso se obliga a la empresa en su conjunto,art. 

137. 

Con esta reglamentación se evita que los trabajadores sean bu.¡;: 

lados en su derecho, porque si se trata de una empresa ubicada dentro 

de un centro de pobluci6n - integradu por \'arios establecimientos ··si 

rrl' 
cada uno de ellos reune la condición de cien trilbajadores, tratarán -

de quedar exentos de tal obligaci6n, pero como dichos establecimien--

tos son parte integrante ue l;r::;i E'!"presa y que con todos ellos sume el 
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mínimo o más de cien obreros, no logrará tal emp.resa n.i s11s est:ablecJ. 

mientas quedar al margen de la obligaci6n de pL•.Jp01:c Lorn:ir hiibi t,1cio

nes a sus trabajadores. 

II.- SITUACIONES QUE PJEDE"l PRESEN'fi\RSE EN IAS EMPRESAS CON R!,;_ 

LACION A LAS HABI'rACIONES PARA r.os 'rw'\BA.JADORgS. 

A. - Cuando las em12resa~-c!~.Q.nfill!!.__.Q_~-~-uficientcJ?._,b.9J::'.i.ta9l.~li 

para los trabajadores. En este caso lo harán saber al 

Sindicato o a los trabajadores para la celebración dol 

convenios respectivo, art. 141. 

B.- Cuando las empresas no di!iponga1Lde_f?.ufi_cien!:!'_?_lg1]?itasio

ciones para satisfacer las necesidndos de sus trabajaao-

res y no las pueda aaquirir por titulo legal alguno, para 

el efecto lo pondrán en conocimiento del sindicato o de -

los trabajadores para eH:1t.:iblecer en convenio las modalidj! 

des para el cumplimiento de esta obligación~ art. 142. 

c.- Cuando las empresas no disEongan en absoluto de habitacio

ciones para sus trabajadores. Para dicha situación la em

presa lo hará del conocimien!:o del sindicato o de los tr,e 

bajadores para convenir lo relativo. a esta obl igaclón. El;!. 

te es el caso más generalizado de las empresas, por lo 

que la Ley previendo esta circunstancia las obliga a oto.r. 

gar una compensación mensual al trabajador para pago de -

renta, entre tanto adquiere las habitaciones necesarias. 

Art. 151. 

D.- Cuando se trate de emEresas que ampl1en sus instalaciones 

o aumenten su personal, convend.r.án con los trabajadores -

121s rn<'<:lal idades para la construcci6n de nuevas habitacio-
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nes, respetando el derecho que consagra el art. 151 de la 

J,ey del Trabajo. Art. 147. 

III. - TRABAJADORES CON DERECHO A QUE SE I,F.S PROPORCIONEN HABITA

CIONES COMODAS E HIGrnN ICAS. 

A.- Tienen derecho a habitaci6n: 

a} Los trabajadores sindicalizados de planta permanentes -

con una antiguedad de un año por lo menos, art. 139. 

b) Los trabajadores no siudicalizados, de planta permanen

tes con una antiguedad de un año minimo.art. 139. 

c} Los trabajadores de confianza que reunan los requisitos 

anteriores, art. 143, in fine. 

B.- Preferencias gue establece la ~· 

Para solucionar los posibles conflictos que puedan presentarse 

con relt1ci6n a la asignaci6n de las habitaciones p<1ra trabaja

dores la Ley dispone: 

a\ Se preferirán a los trabajadores más antiguos. 

bl En igualdad de antiguedad se preferirán a: 

1.- Los Jefes de familia 

2 .- Los sindicalizados,. art. 148 fraccs, I, II. 

Respecto al término "J~r:fes de familia" que utiliza la Ley, -

puede prestarse a diversas interpretaciones, por lo que considen1mos

que en este sentido el espíritu de la Ley es proteger a quienes en un 

momento dado sean cabeza de familia, o sostén econ6mico del hogar, y 

en tal caso las situaciones dudosas deberán resolverse con una in ter

pretaci6n favorable al trabajador. 

En lo q1.1e se relaciona con los "sindicalizados" no hay duda en 

cuanto al tipo de trabajador a que se refiere la Ley, pero cabria meri. 
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cionar aquí a los trabajadores de confianza sindicalizados, puesto que 

la Ley da margen para ello. 

c.- ~Especiaj,_ 

Tienen derecho a que se les proporcionen habitaciones l.os trab_e. 

jadores que la hayan adquirido independientemente de sus relaci.ones -

de trabajo, una vez satisfechas las necesidades de los demás trabaja

dores de la empresa, artículo 149 Fracción II. Es hasta cierto punto

criticable esta disposición, puesto que la idea en lo general de la -

Ley es dar a quién tiene necesidad, y no a quien ya la tiene resuelta. 

D.- Trabajos EsP.~ciales. 

Es interesante observar como el legislador adopta en cierta m~ 

dida la teoría integral del d istingliido maestro Alberto Trueba Urbina 

en cuanto que la nueva legisl<i.ci6n laboral reglmnenta los llamados 

"Trabajos Especiales", aunque deja fuera de su ál¡lbito, a varios de 

ellos. Por otra parte, es importante soslayar cuando menos el proble

ma de aplicación de la Ley en materia habitacional obrera, en lo rel~ 

tivo a trabajos especiales. 

En efecto, en estas situaciones es necesario determinar que em 

presas est§n dentro de la esfera del ordenamiento laboral en los t~r

m.inos del artfoulo 136 y siguientes. La reglamentación actual presen

ta en torno a esta cuestión una serie de dudas que deber§n resolverse 

en la práctica. No obstante las limitaciones ya apuntadas, considera

mos según nuestro punto de vista, que las empresas estarán obligadas 

en e11Le sentido, <"'mrndo reunan las condiciones que establece la Ley, 

y debe.rá aplicarse ésta en loe siguientes casos: 

Trabajadores Agentes de Comercio 

Trabajadores de ·rripuViclón Aeronaúticas 
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Trabajadores del campo, con la excepción que deberán tener tres 

meses de permanencia continua en ~u trabajo para ser consider~ 

dos trabajadores de planta. 

Trabajadores.Ferrocarrileros 
' 

Trabajadores de Hoteles, restaurantes 

Trabajos a domicilio 

Trabajadores de los buques con la excepci6n del articulo 192,y 

Trabajadores de autotransportes 

En cambio pensamos que no es posible su aplicaci6n a: 

Trabajos en Industria familiar, lo cual se justifica dadas las 

circunstancias especiales en que se realiza el trabajo. 

Trabajadores domésticos, la Ley lo reglamenta especialmente. 

Trabajadores en el caso del artículo 149 fracci6n I. 

Trabajadores deportistas profesionales, dado que por lo general 

estos son contratados por un tiempo relativamente corto. 

Trabajadores actores y músicos, también generalmente son contr11. 

tados por tiempos demasiados cortos, una actuación, etc. 

XV.- ~IDO DE LOS CONVENIOS HABITACIONALES 

A.- Los convenios habitacionales pueden ser individuales o cg 

lectivos, dichos convenios deberán contener: 

1,- El n6mero de trabajadores con derecho a habitación y 

el de los que hubiesen manifestado su deseo de que se 

les proporcione, art. 145, fracc. I. 

La razón de esta disposición es que pueden existir en 

la empresa trabajadores que Lengan el deri:-cho a habi·-

taciones pero no interesarles en lo absoluto, por lo 

cual la empresa requiere saber quien tiene derecho y-
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a la vez desea se le proporcione habitaci6n para cale.!:!. 

lar la erogación respectiva. 

2. - La forma y Los términos dentro 'de los cuales cumplirán 

las empresas la obligaci6n de proporcionar habitacio-

nes a los trabajadores que tengan derecho a ellas, art. 

145 fracc, II. 

En nuestra opini6n, es obvio que se deben tomar en cuenta las

preferencias que establece la Ley en el articulo 148; igualmente no -

deber§ pasarse por alto el articulo 151 relativo a la compensaci6n -

mensual que tienen derecho los trabajadores, en tanto se les entregan 

las habitaciones. 

En la celebración del convenio pueden presentarse estas inte-

rrogantes: 

¿P.odr6 convenir el trabajador que en vez de habitación, s6lo 

se le otorgue una compensación mensual para pago de renta?. 

lRespecto del el trabajador que tiene derecho, pero en ese mo

mento no le interesa adquirir habitaci6n, queda a salvo su d!, 

recho1 o lo pierde, sino lo pierde en que posición queda en -

su preferencia ante los dem~s trabajadores? 

En el primer caso tal derecho es irrenunciable y por tanto no 

lo pierde, ademAs que no funcionan aqu1 las ideas sobre prescripción; 

en la segunda cuestión no se pierde este derecho porque se trata de -

una obligaci6n de tracto sucesivo, o sea que puede ser objeto de con

venio, que cuando al trabajador no le interese adquirir habitación al 

ofrecércela la empresa, no podrá el trabajador hacer exigible esa - -

obligaci6n, sino transcurrido cierto tiempo, un afio etc., y a la vez 

que se mantendrá su preferencia frente a los demás trabajadores. 
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Por líltimo podemos plantear lo siguiente cuest:i6n: 

¿Es válido para el patrón quedar ¿xent.o de e5li1 obli.gaci6n 

cuando alegue que no obstante tener cien trabajadores en su -

empresa, de ellos s6lo 99 desean habitación(y podemos compli

car más el problema si diez 6 quince de esos cien trabajadores 

no tiene aún derecho) por lo que ya su obligac i6n será de 99 -

y no de cien como estC!blece la Ley? 

Es quizas una exagerada sutileza pero podría presentarse en la 

prlictic<i. 

3.- Para los casos en que la empresa no dispone de habitacio-

nes en número suficiente o no puede adquirirlas por algún título le-

gal, las características de las habitaciones que se construirán, ta-

les como superficie de cada habitación número y dimensiones de los 

cuartos de que se compondrá, servicios sanitarios y de cocina y demás 

dependencias, art.345 fracc lI. 

\.as lrnhiLaciones podrán se1 de dos tipos: 

Un i 1:,9:_ria_~ que son las que tienen todos los serv i.c ios incorpor!:!_ 

dos para uso exclusivo de sus moradores, es decir, estaremos ante las 

llamadas casas solas, departamentos, y las casas multifamiliares en -

la que existen dormitorios individuales y sus anexos pero que los se.!_ 

vicios son colectivos. 

Podrán construirse habitaciones de diferentes caracteristicas-

}' costos, tomando en cuenta el tabulador de salarios de la empresa, -

;;rtfrulo )4(i. 

4.- Sj la emprosci construye las hab.llaciorws pan1 da1·J¡,s an 

arrendamiento a los tralrnjadorcs, podrá cobrar hasta eJ G~c c11.<.al del 

valor catastraJ de las lrnbi tacíonns, p,n concepto t'k> reuti) art:í.culo -
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145 fracc IV. r"as empresas también se obl tgan o ~n.«11 •'•ner las habit:a--

ciones en condiciones de habitabilidad y hacer oporl•rn<.<nh?nte V.is rep~ 

raciones necesarias y convenientes ,artículo 1.50 f• ac.:· r, J?odrí,a tam-

bién convenirse r:on la empresa para que C!Jta se obligue a dar una se

rie de pláticas de orientación para el 1ne,jor ·~no, higfone y s.,;nLdad -

de las habitaciones de los trabajadores. 

u.- Por otra parte los trabajadores se obli9an a: 

a) Pagar las rentas 

b) Cuidar de la habitación como si fuera propia. 

En este sentido, ¿qué pasa cucindo el trabajador no cumple con-

esta obligaci6n y no hace un uso debido de ella, e i,nr 1 us' •i•' 1 ci •lnl:o,. 

riora, se le puede obligar a desoc\1parla? Creemos que ~1 t. 

e) Poner en conocimiento de ln empresa los defectos o det!! 

rioros que se observen. 

d) Desocupar las habitaciones a la terrninaci6n de las relE 

e iones de trabajo centro de un termino de 45 días, art, 150 fracc II. 

Pero ¿qué ocurre cuando se da la habitaci6n pñra adquirir en -

propiedad y so dan por terminadas las relaciones de trabajo? Para so

lucionar esta interrogante tal vez ayudaran los criterios de despido

con causa o sin causa Justificada. 

C. - Tienen prohibido los t.rnbaj ado~: 

aj Usar de la ha0itaci6n para fir..es dü•tintos de los seila

lados anteriormente. 

b) Subarrendar las !1abitaciones1 art. 150, fracc III. 

5.- Si las habitaciones se construyen para darse en propiedad

ª los trabajadores, se observarán las normas siguientes: 

A. - La aportación de la empresa para la cons trucci6n de las hl!, 
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b i tac iones. 

a. - La formu de fínanc i.:md.en to para complt~tar el costo de la -

construcci6n, el que deberá ser p.:igado por lo trabajudot·crn, <1on lns -

modalidades que convengan lt1s partes, art. 145 fracc v. 

A estéis alturas es conven Lente una aclaración, la Ley dice que 

las habitaciones podrán darse en propiedad o en arrendamiento, pero -

no indica que los trabajadores pueden elegir entre una forma u otra, 

por lo cual el dar en propiedad o arrendamiento es optativo por parte 

de quien debe cumplir la obligación, que en este caso es el patrón. 

Respecto del financiamiento, ¿cuales serán los efectos para el 

patrón si no tiene o no puede obtener los medios de financiamiento? 

6.- El número de habitaciones que deberá construirse anualmen

te o dentro del término que se convenga, y las fechas para la constrU!;;. 

ci6n de nuevas habitaciones, hasta satisfacer las necesidades de to-

dos los trabajadores, art. 145 fracc. VI. 

7.- Descuentos al salario para pago de rentas, que deberá ser

consentido por el trabajador en los terminos de los articulos 97 

fracc, II y 110 fracc. II. 

a) r.as Autot:id.vlfls Admín Lel·r.c1t.i vns, en concreto la S•'"~uit.<:1. 

ría clel 'l'r.·;ih,1·jo y Pnwts i6n Soc.ial. 

b) Autoridades Jllr-i.sdicci.onales, r'Omo l.,i Jtmta Federal de

Concialiaci6n y Arbitr.'!je, y las Juntas Peder.oles de -

Concialiaci6n. 
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B.- En el ámbito local pueden conocer.i 

a) Las Autoridades Administrativas ~n las Direcdones o -

Departamentos de traha ·jo, 

les de ConcHia('iÓn y Arbit:r.aje y lar; Jtwtan 1.ocah•s -

de Conciliación. 

~encia de: 

a) ~,Juntas de Conciliación y Arbitraj_~. art. 141. 

"Cuando se establece que el sindicato y las empresas d.§!. 

ben convenir todo lo relativo a las modalidades del de-

recho que· tienen los trabajadores para obtener casas CQ 

modas e higiénicas, debe interpretarse que el convenio--

para q\le sea válido debe de presentarse ante la Junta -

de concílíación y arbitraje a fin de que esta lo aprue·· 

be. Paro la aprohaC'lÓn de estos Cnn»eniu1o .las J~.n11.<1F. Je 

conciliación y Arbitra·je podrán p:r.acUcar todas las in-

vestigaciones que estimen menester para evitar que sean 

defraudados los tr.abajadores y para que tampoco se eng~ 

ñe a las Juntas y se ponga en duda su probidad. Estos -

Convenios deben ser aprobados por la Junta con mucho 

cuidado para evitar que no se violen los derechos de 

los trabajadores ni sP realicen actos faudulentos o in-

morales entre lo& sindicatos y las empresas". (57) 

157¡·.- Nueva r.ey Fed. del 'I'rabajo, comentada por Alberto Trunba Urbi
na. y ,Jorge 'l'rueba Barrera, 
México, 1970. pág. 79, 
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b) La Secretaria del 1•rabaj9_y,..f..!S:visi<?.!l .. J?_~S.if.l.!..}_oy __ Q.q_J?..~ 

nadoi;:es de . .121!....~§l:a_cl.r>.!'l..L.'.!'f.l_~-ri_:t.2,d<?.§. y el .T<•f:e d1•l Oe-

partamento del Dislrito Fe~arn1 1 ~rt. l~4. 

Estas autoridades podrán rit.·on1over la ce lebr.ac i6n de loé' conve

nios cuando en las empresas o 1>stablec imientos no existan rd.nd i.ca t.os, 

previa petición de los trabajadores. Al t'especi:o el maestro Trueba 

Urbina di.ce: "En las empres<is donde no exislen S.indicatos se. rigen 

por un sistema especial que tiene por objeto proteger el derecho de -

los trabajadores no sindicalizados. La protección de este derecho q~~ 

da a cargo de las autoridades adminisl:rativas que menciona el precep

to y son éstas las que deben intervenir en el convenio que celebren -

los trabajadores libres o con las empresas, asumiendo la responsobili 

dad de los convenios. Por supuesto que la intervención de tales auto

ridades presume que se ha cuidado el derecho de los trabajadores li-

bres, pero los convenios respectivos deberán llevarse a las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje porque son los únicos que tienen competencia 

para aprobarlos."(58) 

VI.- ASPECTO PROCESAL 

Los trabajadores tendrán derecho a ejercitar ante las Juntas -

de conciliación y Arbitraje las acciones individuales y colectivali -

que deriven del incumplimiento de las obligaciones impuestas en este

capítulo, artículo 152. 

"La complejidad de la reglamentación a que se refieren los ar

tículos unteriores, en caso de discrepancia entre los trabaja

dores o sus sindicatos y las empresas, si los trabajadores se

consideran defraudados o que no se está cumpliendo integralmen. 

(58 A. Trueba Urbina y Jorge Trueba B, I:bid# pág. 80 
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te el derecho habitaciona 1, podrán ejercer las ciN: iones respí'<:.'. 

ti vas ante las ,Juntas de conciliación y Arbitraje. Tratándose

de los casos a que se refieren los artículos 141, 145 fracción 

IV, y 150, los juicios laborales se tramitarán conforme a las

reglas de los procedimientos especiales art. 782. Los demás º! 

sos se sujetarán a los procedjmfon tos ordinarios" 

r.as empresas tendrán derecho a ejercitar ante h1s ~runtas de -

Conciliación y Arbitraje, las acciones que les correspondan flll contra 

de los trabajadores por incumplimiento de las obligaciones que les iffi 

pone este capítulo, art., 153, 

ttLas ~~ciones patronalt~ se refieren a exigir a loa trabajado

res p¡ cumplimiento de las obligac~Qnes que les imponen las normas de 

es';e capítulo en los mismos términos Cel comentario anterior''. (59) 

f~A:-Trueba U. y J. ~·rueba B., Ibiél, pág. 83, 
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CONCLUSIO,NES 

l.- La necesidad fundamental que el hombre tiene de guarecer

de de los elementos naturales, determfrm la luche en la que ac trata 

de aclimatar al medio a ti:avés de la hisLoda: el mer,f'ionar que esta 

defensa se ve también influida por factores de muy diversas índole -

social, cultural, y geográfica, establece la dependencia del estudo

ece>n6mico en que se encuentran los diversos núcleos humanos. 

2 - El problema dela vivienda de los trabajadores es motivo -

de honda preocupaci6n para toda la sociedad, y su soluci6n es una de 

las misiones ineludibles de cualquier país, independientemente de su 

régimen político, y precisarne11te por tratarse de una tarea que no ... _ 

puede realizarse de la noche a la roafiana, se exigen los esfuerzos de 

toda la humanidn.'1 

3 .- La resolución del problema habHacional mexicano, es no -

sólo responsabilidad del Poder PÚblico, sino también de las empresas 

industriales, de la misma manera las Instituciones de crédito, los -

Sindicatos y en general de todos los grupos organizados, porque este 

problema es uno de los que se van agudizando cada día más en nuestro 

país. 

4.- Concordante con el espí.tiru de la Ley Federal del Trabajo 

el estado Mexicano tiene el deber de cumplir y hacer cumplir la con.§. 

titución. Por lo o.ial sin duda, reeulta inconsecuente que se exija-

a los trabajadores el cumplí.miento de las ohligaciones que derivan -

de la prestaci6n ele sus ser\ricioa, sin que, a la vez, se dé satisfaL' 

ci6n á sus derechos y sin que se exija de los patronos el cumplimien 
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to de las oblig<1cioneo que les impone la constitución, 

5 .- Resp<?.cto del es·tudio comparativo realh.ado en esto traba-

jo, llegamos a la conclusión que no obstante las defic.i.encias de las 

legislaciones de algunos países, se avanza en la soluci6n del probl_g 

ma habitacional que aqueja primordialmente a las clases econ6micamen 

te débiles. 

6.- Es importante tener presente el aspecto anticonstitucio--

nal qua la nueva r,ey del 'l'rabajo contiene respecto a los descuentos-

del salario por concepto de pago de 11abitaci6n. 

Efectivamente la fracción VIII del Art. 123 con~tituoional 

prohibe que el salario mínimo sea embargado, compensado, o desconta-

do. En cambio la nueva Ley en el a1:t. 97 después de.enunciar la pro-

hibici6n general establece J.os casos de exce¡:ioión de descuentos al -

salario en su fracción segunda: 

" "Pago de rentas a que se refiere el artículo 150 fracción II,-

inciso a), y de cuotas· para la adquisición de habitaciones, libremen 

te aceptado por el trabajador. En estos casos el descuento no podrá-

expeder del 10%'! • 

En el artículo 110 fracción II existe una aparente contradic-

ci6n ya que menciona como un máximo el 15¡(, de descuento al salario:-

en realidad no existe tal contr.;:idfoción pui3sr.o que aquí se refiere a 

un salario superior al mínimo. 

7 .- Resulta interesante S!:!ñalar algunas situaciones en las __ , 

que la Ley guardar silencio, por ejemploi 

a).- Deberán tomaJ:se en cuenta aquellas situaciones en las --

que en nl mismo centr.o de trabajo laboren dos o más ml.embros de uila-
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misma familia, para que satisfecha la n~cesidad del que sea cabeza -

de familia, quede resuelta la de los demás miembos, claro que habrá

que analizar las circunstancias especfales en que se presentan estas 

cuestiones para no cometer injusticias. 

b) .- Dado que el salari0 mí.nimo es tan raquítico, qua por lo

general no alcanza a satisfacer las necesidades más elementales de -

un trabajador y su familia, en México se ha generalizado la práctica 

de que un mismo trabajador preste sus servicios en dos empresas dis

tintas en diferentes horarios, para compensar ese salario deficiente 

El problema que aquí se nos plantea es importante, ya que si dicho -

trabajador y las empresas reunen las condiciones del art. 136 y sj-

guientes, ¿cuál de esas dos empresas estará obligada a proporcionar

le habltación a 1 trabajador, y con qué bases? 

8 .- Hemos encontrado que la reg larnentació11 contenida en la nu.§_ 

va Ley Federal del Trabajo, tiene lagunas cuestiones que aún no es

tán resueltas, pero creemos que no obstante esas deficiencias el es

píritu del legislador responde a un verdade~o propósito de resolver

el problema de la vivienda obrera, y que la pt'áct::i.ca dará la pauta a 

seguir para superar esos defectos de la Ley. 
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